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APUNTE EDITORIAL


MARIMAR BLANCO
Presidenta de la Fundación


Víctimas del Terrorismo


NO MÁS HUMILLACIONES 
A LAS VÍCTIMAS  
DEL TERRORISMO


“Este no hacer de unos y otros, este mirar para otro lado, 
nos aboca a una realidad inaceptable e indigna para las 


víctimas del terrorismo, alejada del marco de convivencia 
que esta sociedad se merece, y en especial el País Vasco”


Sólo de bochornosa y lamentable, ca-
rente de la más mínima ética moral, 
puede ser calificada la reiteración de 


homenajes a terroristas de ETA que ha pro-
tagonizado parte del verano. Un deplorable 
espectáculo para las víctimas del terrorismo 
y también para gran parte de la sociedad, 
que no entienden cómo la inacción institu-
cional hace posible este tipo de actos, en los 
que los etarras son ensalzados en espacios 
públicos. 


En esta ocasión, primero fue en Hernani, 
municipio gobernado por EH Bildu, donde 
el etarra José Javier Zabaleta Elósegui fue 
agasajado a su salida de prisión por varios 
centenares de personas con vítores, ben-
galas, pancartas y un aurresku de honor. 
Horas después, el domingo 28 de julio, en 
Oñate, también con EH Bildu en la Alcal-
día, recibió idénticos ‘honores’ el etarra Xa-
bier Ugarte Villar, condenado, entre otros 
delitos, por el secuestro durante 532 días 
del funcionario de prisiones Ortega Lara, 
entre 1996 y 1997.
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Actos de reconocimiento a quienes pro-
tagonizaron o participaron en el asesi-
nato de 856 inocentes, provocaron miles 
de heridos y de desplazados e intentaron 
doblegar a la sociedad española durante 
más de cinco décadas a costa de sangre 
inocente, que constituyen una humilla-
ción a las víctimas del terrorismo, que 
sufren una nueva victimización al ver a 
los asesinos de sus familiares o a sus pro-
pios agresores, tratados como héroes.


Estos homenajes están reservados siempre 
a aquellos terroristas que no han renega-
do de su pasado criminal, no a los que han 
aceptado vías de reinserción, y por des-
gracia se han convertido en una práctica 
habitual. El Observatorio de Radicaliza-
ción, puesto en marcha por el Colectivo de 
Víctimas del Terrorismo, ha constatado la 
celebración de 130 homenajes en Euskadi 
y Navarra a presos de ETA desde 2016, y 
en lo que va de año ya se han celebrado 18, 
incluidos los de Zabaleta y Ugarte.


Y mientras tanto, la más absoluta impu-
nidad para la izquierda abertzale, orgu-
llosa del tributo rendido a quienes mata-
ron en nombre de su proyecto político, 
sin que encuentren respuesta u oposi-
ción por parte de las instituciones. Esa 
inacción está permitiendo al entorno de 
ETA seguir avanzando en su política de 
‘blanqueamiento’ y ‘normalización’ de su 
pasado criminal, hasta tal punto que Ar-
naldo Otegi, calificado por algunos como 
“hombre de paz”, a raíz de los homenajes 
en Hernani y Oñate manifestó pública-
mente que “hay 250 presos de ETA y ha-
brá 250 recibimientos”. 


En esta ocasión, quizás por la cobertu-
ra de los medios de comunicación y la 
reacción del colectivo de víctimas del 
terrorismo, el Gobierno de España ins-
tó a la Fiscalía de la Audiencia Nacional 
a actuar, el lendakari Urkullu mostró 
su “rechazo absoluto” a los homenajes 
a presos de ETA, al tiempo que pidió a 
los organizadores un “mínimo de ética y 
de sensibilidad”, y el Juzgado Central de 


Instrucción nº 4 de la Audiencia Nacio-
nal abrió un procedimiento, solicitando 
a la Guardia Civil ampliación de su in-
forme y detalles sobre los convocantes. 


Sin embargo, no podemos olvidar que 
los homenajes a etarras se han reitera-
do en los últimos años sin el menor im-
pedimento, hasta el extremo de que no 
pocos ayuntamientos vascos y navarros 
han participado activamente en la con-
vocatoria y organización de los mismos.


Y todo ello, con manifiesto incumpli-
miento de la Ley 29/2011, de 22 de 
septiembre, de Reconocimiento y Pro-
tección Integral a las Víctimas del Terro-
rismo, cuyo artículo 61 encomienda al 
Estado la defensa de la dignidad de las 
víctimas, “estableciendo la prohibición 
de exhibir públicamente monumentos, 
escudos, insignias, placas y otros obje-
tos o menciones conmemorativas o de 
exaltación o enaltecimiento individual 
o colectivo del terrorismo, de los terro-
ristas o de las organizaciones terroris-
tas”. Asimismo, y esto quizás sea lo más 
importante, este precepto obliga a las 
Administraciones Públicas a prevenir y 
evitar “la realización de actos efectuados 
en público que entrañen descrédito, me-
nosprecio o humillación de las víctimas 
o de sus familiares, exaltación del terro-
rismo, homenaje o concesión pública de 
distinciones a los terroristas”. 


También la Ley vasca 4/2008, de 19 de 
junio, de Reconocimiento y Reparación 
a las Víctimas del Terrorismo, contiene 
previsiones en este mismo sentido que 
tampoco están siendo aplicadas. Así, en 
su artículo 4 establece que “los poderes 
públicos velarán para que las víctimas 
sean tratadas con respeto a sus derechos”, 
para lo que adoptarán las medidas apro-
piadas, entre ellas evitar la realización de 
“actos efectuados en público que entra-
ñen descrédito, menosprecio o humilla-
ción de las víctimas o de sus familiares”.


Y en el apartado judicial, el quehacer de 
la Audiencia Nacional ha sido modifica-


“Estos homenajes 
están reservados 


siempre a aquellos 
terroristas que no 


han renegado de su 
pasado criminal, 
no a los que han 
aceptado vías de 


reinserción”


do por el cambio jurisprudencial en la 
aplicación del artículo 578 del Código 
Penal tras la aprobación de la Directiva 
de 15 de marzo de 2017, relativa a la lu-
cha contra el terrorismo, que exige para 
que haya delito de enaltecimiento del te-
rrorismo que el acto genere un riesgo de 
que puedan cometerse actos terroristas. 
De este modo, si entre 2011 y 2017 fue-
ron 105 los condenados y 58 los absuel-
tos por enaltecimiento del terrorismo 
nacional en sentencias de la Audiencia 
Nacional (datos recogidos en la Memo-
ria 2018 de la Fiscalía General del Es-
tado), desde 2017 ningún homenaje de 
este tipo ha culminado en condena. Es 
más, ningún caso ha llegado a juicio.


Es aquí donde cabe recordar que el artí-
culo 578 del Código Penal también casti-
ga el delito de humillación a las víctimas, 
que sólo exige demostrar la intención del 
autor del descrédito o menosprecio a las 
víctimas. Y en estos casos el menosprecio 
es más que evidente.


En definitiva, este no hacer de unos y 
otros, este mirar para otro lado, nos aboca 
a una realidad inaceptable e indigna para 
las víctimas del terrorismo, alejada del 
marco de convivencia que esta sociedad se 
merece, y en especial el País Vasco. Desde 
aquí manifestamos nuestra más absoluta 
repulsa ante estos actos de absoluta humi-
llación y solicitamos a los poderes públicos 
que garanticen su cese inmediato y que 
pongan fin a la impunidad de quienes los 
organizan, sirviéndose incluso de las insti-
tuciones. Una vez más, lo único que pedi-
mos es que se cumpla la Ley. •
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Ante la total impunidad institucional y judicial


CONTINÚA EL ‘CULTO’ AL ETARRA


Las víctimas del terrorismo manifiestan su repulsa y solicitan el cese de estos actos 
de absoluta humillación  •  La Audiencia Nacional ha abierto procedimiento  


por los recibimientos a los etarras Zabaleta y Ugarte
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La reiteración de homenajes a los miem-
bros de la banda terrorista de ETA tras su 
salida de la cárcel ha protagonizado parte 
del verano, para indignación de las víc-
timas del terrorismo, y también de gran 
parte de la sociedad española, que no en-
tienden cómo la inacción institucional y 
judicial permiten la reiteración de este 
tipo de actos, donde los etarras son aga-
sajados en espacios públicos y con todos 
los honores.


Primero en Hernani, municipio gober-
nado por EH Bildu, donde el etarra José 
Javier Zabaleta Elósegui fue recibido a su 
salida de prisión, a finales de julio, por 
varios centenares de personas con vítores, 
bengalas, pancartas y un aurresku de ho-
nor. Zabaleta, con un amplio historial de-
lictivo a sus espaldas, fue condenado por 
su participación en el atentado cometido 
por ETA en 1980 contra un bar en Za-
rautz, en el que murieron cuatro guardias 


civiles y un civil, o el perpetrado en 1984 


en Pamplona, en el que murió el capitán 


de la Guardia Civil Luis Ollo.


Horas después, en Oñate, también con 


EH Bildu en la Alcaldía, fue recibido con 


idénticos ‘honores’ el etarra Xabier Ugar-


te Villar, condenado por el secuestro del 


funcionario de prisiones José Antonio 


Ortega Lara y por el del industrial Julio 


Iglesias Zamora, así como por participar 
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en un atentado en el que fueron asesina-
dos los guardias civiles Pedro Galnares 
Barreda y Antonio López Martínez-Col-
menero. En este caso, fue el propio Ayun-
tamiento de Oñate el que publicitó el re-
cibimiento al etarra en Twitter.


Los recibimientos a presos que no han 
renegado de su pasado criminal, no a los 
que han aceptado vías de reinserción, se 
han convertido en una práctica habitual, 
hasta el punto de que el Observatorio de 
Radicalización del Colectivo de Víctimas 
del Terrorismo (COVITE) recoge 130 ho-
menajes en el País Vasco y Navarra a pre-
sos de ETA desde 2016.


Una realidad inaceptable e indigna para las 
víctimas del terrorismo, quienes manifies-
tan su repulsa y solicitan el cese de estos ac-
tos de absoluta humillación, al tiempo que 
vienen reiterando el peligro que supone 
para las nuevas generaciones que se eleve a 
terroristas a la categoría de héroes, porque 
está documentado que son muchos los ni-
ños que participan en estos ongi etorris.


DENUNCIAS DE LAS VÍCTIMAS 


En este escenario de dolorosa impunidad, 
las víctimas del terrorismo llevan años 
denunciando los recibimientos a presos 
etarras ante la sociedad, los medios de 
comunicación… pero también ante la Au-
diencia Nacional.


En particular COVITE, que viene tra-
bajando permanentemente en la docu-
mentación de estos actos desde 2016. En 
esta ocasión, solicita en sendas denuncias 
ante la Audiencia Nacional que se inves-
tigue —además de a los denunciados ex-
presamente— el posible papel desempe-
ñado por los ayuntamientos de Hernani 
y Oñate “en la organización de los reci-
bimientos”, a la vez que vuelve a insistir 
en que los mismos “contravienen lo im-
puesto por la Ley vasca 4/2008, de 19 de 
junio, de Reconocimiento y Reparación a 
las Víctimas del Terrorismo, que obliga a 
prevenir y evitar este tipo de homenajes 
y distinciones a terroristas, y que en su 
artículo 4 establece que ‘los poderes pú-


blicos velarán para que las víctimas sean 
tratadas con respeto a sus derechos’, para 
lo que adoptarán las medidas apropiadas, 
entre ellas evitar la realización de ‘actos 
efectuados en público que entrañen des-
crédito, menosprecio o humillación de las 
víctimas o de sus familiares’”.


Por su parte, la Asociación Víctimas del 
Terrorismo (AVT), según comunicado, 
pide en su denuncia ante la Audiencia 
Nacional por los mismos hechos que “se 
proceda a la identificación de los respon-
sables de los actos y de las personas que 
figuren como convocantes de los mismos 
por tratarse de actos públicos en los que 
se congregaron numerosos ciudadanos y 
realizados en la vía pública, por enten-
der que podrían ser responsables jurídi-
camente de actos de enaltecimiento del 
terrorismo, pero sobre todo de actos de 
humillación a las víctimas del terroris-
mo, tipificados en el art. 578 del Código 
Penal”.


Y es que, para las víctimas del terrorismo, 
estos actos se llevan a cabo con el único 
objetivo de honrar la trayectoria criminal 
de ETA, en un claro intento de enmasca-
rar su pasado criminal y favorecer el falso 
relato del conflicto.


Solo en lo que va de 2019, el Observatorio 
de Radicalización de COVITE ha con-
tabilizado 18 homenajes a miembros de 
ETA, incluidos los de Zabaleta y Ugarte, 
que han motivado nueve denuncias ante 
la Audiencia Nacional, para un total de 
22 en los últimos tres años, con una sola 
condena a cinco menores por un acto de 


El preso de ETA Xabier Ugarte, a su 
llegada a Oñate. Ha cumplido 22 años 


de condena por varios delitos, entre otros 
el secuestro de José Antonio Ortega Lara 


(izquierda).


Homenaje en Hernani al histórico 
dirigente de ETA José Javier Zabaleta 


Elosegi, Baldo, tras cumplir 29 años de 
condena por su pasado criminal.
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enaltecimiento a ETA en un instituto de 
Hernani. Diez de esas denuncias se en-
cuentran aún en trámite. 


EL QUEHACER DE LA AUDIENCIA 
NACIONAL


A las denuncias de las víctimas se suma-
ron, en esta ocasión, la del Gobierno de Es-
paña, a través de la Delegación del Gobier-
no en el País Vasco, que en un comunicado 


afirmó que estos actos “reavivan el dolor de 
las víctimas del terrorismo de ETA, les ha-
cen daño, y no solo a ellas, sino al conjunto 
de la sociedad vasca”, por lo que suponen 
“un auténtico obstáculo para la conviven-
cia”. Para su titular, Jesús Loza, estos reci-
bimientos “son siempre una manifestación 
de homenaje al criminal en cuestión y una 
legitimación de su actividad terrorista”.


PINTADAS SOBRE 
LAS PLACAS EN 
MEMORIA DE LAS 
VÍCTIMAS


Entre los diferentes agravios pro-
vocados a las víctimas del terroris-
mo a lo largo del verano, destacan 
los reiterados sabotajes por parte 
de desconocidos contra las prime-
ras placas que el Ayuntamiento de 
San Sebastián colocó este mismo 
año en memoria de cinco víctimas 
del terrorismo. Tres ataques en 
poco menos de un mes.


Un sabotaje con aerosol contra las 
placas colocadas por el gobierno 
municipal de la capital donostiarra 
en reconocimiento de los asesina-
dos por ETA, que motivó la reite-
rada y rotunda condena del alcal-
de de San Sebastián, Eneko Goia, 
por tratarse de un “injustificable 
ataque”. En palabras del regidor, 
quien ordenó a los servicios de 
mantenimiento del Ayuntamiento 
que limpiaran rápidamente las pla-
cas, “esto es algo indigno que solo 
produce más dolor. Recordemos 
que son elementos memoriales 
de una vulneración de derechos 
humanos y, como tal, deben ser 
respetados”. 


También asociaciones de víctimas, 
AVT y COVITE, denunciaron los 
hechos. Así, Maite Araluce, hija de 
Juan María Araluce, presidenta de 
la AVT y una de las participantes 
el 23 de marzo en el homenaje a 
los asesinados en la avenida de la 
Libertad, recordaba en Twitter “la 
inmensa satisfacción” que le supu-
so “honrar” el 23 de marzo la me-
moria de su padre “con una placa 
que hoy ha amanecido pintada”. 
“Siempre lucharé por mantener 
viva su memoria y la de todas las 
víctimas del terrorismo”, afirmó, 
para recalcar días después, con 
motivo del segundo ataque, que 
“no habrá pintura que ensucie la 
memoria” de su padre.


ACTOS PÚBLICOS DE CULTO AL TERRORISTA DESDE 2016


•  Álava: 33
• Guipúzcoa: 131
• Vizcaya: 90
•  Navarra: 77
• Extranjero/Otras provincias: 12
• TOTAL: 342


TIPOS DE ACTOS
•  Homenajes a miembros de ETA:  130
• Jornadas de “lucha”: 12
• Fiestas populares: 39
•  Otros: 39
• Pintadas y pancartas: 93
• Manifestaciones a favor de la amnistía de los presos de ETA: 30
• TOTAL: 342


Fuente: Observatorio de la Radicalización (COVITE)


LUGAR
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A ello se unió la denuncia del Gobierno 
Vasco, en declaraciones del lendakari Iñi-
go Urkullu, quien expresó su “rechazo ab-
soluto” a los homenajes a presos de ETA y 
pidió a los organizadores un “mínimo de 
ética y de sensibilidad”. 


Razones todas ellas de peso para que el 
Gobierno instara a la Fiscalía a que in-
vestigue si en esta ocasión se cometió al-
gún tipo de delito, accediendo el Juzgado 
Central de Instrucción nº 4 de la Audien-
cia Nacional a abrir procedimiento por 
los recibimientos a etarras celebrados en 
Hernani y Oñate, para lo que ha pedido 
a la Guardia Civil que amplíe su informe 
detallando a sus convocantes, incluidos, a 
petición de la AVT, los responsables de la 
herriko taberna que presuntamente estu-
vo detrás del homenaje a Ugarte.


Según fuentes de la Audiencia Nacional, 
el magistrado José Luis Calama ha toma-
do esta decisión después de que la Fisca-
lía informara a favor de considerar a este 
Juzgado competente para investigar los 
ongi etorris por posible apología del te-
rrorismo. 


Un cambio de criterio de la Audiencia 
Nacional que, de prosperar, puede tener 
repercusión en otras 10 denuncias que se 
encuentran pendientes de resolución, que 
conllevarían el procesamiento de etarras 
excarcelados y de algunos líderes de la iz-
quierda abertzale.


Pero no siempre la Audiencia Nacional se 
ha guiado por este criterio ante situacio-
nes muy similares, si no idénticas. Entre 
2011 y 2017, fueron 105 los condenados 
y 58 los absueltos por enaltecimiento del 
terrorismo nacional en aplicación del ar-
tículo 578 del Código Penal (datos reco-
gidos en la Memoria 2018 de la Fiscalía 
General del Estado). Sin embargo, desde 
2017 ningún homenaje de este tipo ha 
culminado en condena. Es más, ningún 
caso ha llegado a juicio.


Y todo porque, en 2017, una directiva de 
la Unión Europea elevó las exigencias para 
este delito y desató la polémica, al aplicar 
los jueces el criterio de que, para que haya 
delito de enaltecimiento del terrorismo, el 
acto debe generar un riesgo de que puedan 
cometerse actos terroristas. 


IMÁGENES DE PRESOS ETARRAS  
EN LAS FIESTAS DE BILBAO 


También en el mes de agosto, la asociación Dignidad y Justicia interpuso 
una denuncia ante la Audiencia Nacional por “presunto delito de humi-
llación a las víctimas de los delitos de terrorismo y de sus familiares, y 
de enaltecimiento del terrorismo y justificación de los delitos terroristas”, 
tipificado en el artículo 578 del Código Penal, por la colocación de fotogra-
fías de presos de ETA y huidos a la acción de la Justicia en la txosna Txori 
Barrote durante la celebración de la Semana Grande de Bilbao.


Entre esas imágenes, tal y como recogió la denuncia de Dignidad y Justi-
cia, aparecía la fotografía de Harriet Iragui Gurruchaga, asesino del que 
fuera fiscal jefe del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Luis Por-
tero García (padre de Daniel Portero de la Torre, presidente de la citada 
asociación).


Una denuncia atendida en esta ocasión por el juez de la Audiencia Nacional 
Alejandro Abascal, que ordenó retirar las referidas imágenes de presos de 
ETA al considerar que su exhibición podía ser constitutiva de “un delito de 
humillación a las víctimas”. Fue la Ertzaintza la encargada de ejecutar la 
orden de la Audiencia Nacional y retirar las fotografías de presos etarras 
que se exponían en la txosna Txori Barrote, ligada al movimiento de apoyo 
a los presos de ETA, al no haberlo realizado sus responsables


Es aquí donde cabe recordar que el artí-
culo 578 del Código Penal también casti-
ga el delito de humillación a las víctimas, 
una acción que no exige el riesgo de co-
meter atentados, aunque sí es necesario 
demostrar la intención del descrédito o 
menosprecio a las víctimas. 


Y es en esta acusación por humillación 
donde las víctimas están centrando todos 
sus esfuerzos, hasta conseguir un pro-
nunciamiento favorable de los tribunales 
de Justicia que fije jurisprudencia sobre 
esa segunda modalidad delictiva incluida 
en el artículo 578 del Código Penal. •







10   10   


ACTUALIDAD


Un verano más hemos vivido con auténtico estupor la coloca-
ción de fotos de presos de la organización terrorista ETA, con 
motivo de las fiestas de la Semana Grande de Bilbao, así como 
la celebración de numerosos ongi etorris, o actos de bienveni-
da, a miembros de la organización terrorista ETA en sus loca-
lidades de origen por su salida de prisión, donde han cumplido 
importantes condenas por los delitos cometidos al servicio de 
dicha organización terrorista. Entre ellos, a históricos miem-
bros como José Javier Zabaleta Elósegui @ Baldo, en Hernani, 
y Javier Ugarte Villar, en Oñate. 


Actos que suponen una aberración en un Estado Democráti-
co de Derecho, pues los actos de bienvenida y la colocación y 
exhibición pública de dichas fotos de presos de la organización 
terrorista ETA son claramente constitutivos no solo de un delito 
de enaltecimiento del terrorismo, sino también de humillación, 
vejación, descrédito, menoscabo y escarnio al colectivo de vícti-
mas del terrorismo en general, y de las víctimas y familiares de 
los atentados cometidos por estos sujetos en particular, pues ge-
nera perplejidad que un sujeto cuyos logros en la vida no hayan 
sido otros que haber secuestrado, herido o matado a personas 
inocentes al servicio de una organización terrorista y haber pa-
sado media vida en prisión, pueda ser recibido o recordado, o su 
imagen exhibida año tras año pidiendo su libertad, producien-
do dicho reconocimiento público un sentimiento de desasosiego 
y de vilipendio a las víctimas y sus familiares de estos etarras 
difícil de soportar y de digerir, que inevitablemente provoca el 
revivir del sufrimiento causado y los angustiosos momentos vi-


En salvaguarda del honor y la dignidad 
de las víctimas del terrorismo


vidos, amén de generar una sensación de impunidad y de haber 
merecido la pena los delitos cometidos por dichos sujetos.


Por ello, desde la Asociación Dignidad y Justicia un año más 
hemos denunciado estos actos y otros muchos y, dada la expe-
riencia en perseguir estos delitos desde hace más de trece años, 
se ha hecho con un cambio fundamental a como veníamos ha-
ciendo hasta ahora, pues no lo hemos hecho desde el prisma del 
enaltecimiento del terrorismo, sino desde el de la humillación y 
menosprecio a las víctimas del terrorismo y sus familiares.


Ello obedece a una razón fundamental, que no es otra que el 
cambio jurisprudencial llevado a cabo por el Tribunal Supremo 
a raíz de la doctrina surgida desde el Tribunal Constitucional 
con la Sentencia 112/2016, de 20 de junio, en un asunto llevado 
por esta Asociación contra Tasio Erkizia y que supuso el primer 
pronunciamiento sobre el delito previsto en el artículo 578 CP, y 
el eventual conflicto que puede generar la interpretación y apli-
cación de dicho delito de enaltecimiento del terrorismo con el 
derecho a la libertad de expresión.


A raíz de dicha sentencia, armonizando con la normativa eu-
ropea existente, se han venido a endurecer los requisitos juris-
prudenciales exigidos tradicionalmente en el delito de enalte-
cimiento del terrorismo, pues desde la Sentencia 378/2017, de 
25 de mayo, que alude a dicha normativa europea, se ha intro-
ducido un requisito novedoso de carácter tendencial en cuan-
to al elemento subjetivo del tipo penal del enaltecimiento del 
terrorismo, cual es que a esa exigencia, referida a la intención 
del sujeto activo de incitar, siquiera indirectamente, a cometer 


Texto: VANESSA SANTIAGO RAMÍREZ
LETRADA ASOCIACIÓN DIGNIDAD Y JUSTICIA







El presente estudio legal, jurisprudencial y 
policial del artículo 578 del Código Penal 
se configura como una herramienta acce-
sible de conocimiento de todos los datos, 
legales y jurisprudenciales, relativos a este 
delito como exponente de la protección de 
los derechos al honor y a la dignidad de las 
víctimas del terrorismo. Cada vez es más 
importante la necesidad de preservar los 
mencionados derechos, la memoria y la jus-
ticia a los perjudicados, ante el cambio de 
la modalidad de comisión de estos delitos, 
inicialmente circunscritos a actos de bienve-
nida o exaltación de los miembros de ETA 
y sus acciones terroristas. La evolución cre-
ciente de actos que entrañan descrédito y 
menosprecio a las víctimas del terrorismo y 
sus familiares, o que enaltecen y justifican 
cualquier tipo de terrorismo, sobre todo a 
través de las redes sociales, y los cambios 
jurisprudenciales que a lo largo de estos 18 
años se han producido en cuanto a la con-
currencia de los requisitos configuradores 
de estos tipos delictivos, por parte del Tri-
bunal Supremo, el Tribunal Constitucional 
(a través de su Sentencia 112/2016, de 20 de 
junio) y la normativa europea en materia de 
terrorismo, han quedado plasmados en el 
presente trabajo mediante la clasificación 
y análisis de las sentencias más relevantes.


ENALTECIMIENTO 
DEL TERRORISMO


VANESSA SANTIAGO y 
VÍCTOR V. COTOBAL, 


Enaltecimiento del terrorismo, 
Colex, 2019.


un delito, se une otra exigencia: debe constatarse objetivamente una si-
tuación de riesgo para las personas o derechos de terceros o para el propio 
sistema de libertades.


La exigencia de dicho requisito ha hecho que sea muy difícil perseguir es-
tos actos por la vía del enaltecimiento y justificación del terrorismo, cuan-
do antes se conseguían sentencias condenatorias y se prohibía su celebra-
ción; no en cambio por la humillación a las víctimas del terrorismo, pues 
de momento no se exige la creación de ese riesgo de cometer un delito, 
sino que solo se exige un dolo genérico, bastando con conocer el carácter 
objetivamente humillante y vejatorio de las expresiones consideradas ais-
ladas y contextualmente asumirlo y difundirlo, haciéndolo propio.


Perseguir dichas acciones por la vía de la humillación de las víctimas y 
sus familiares ha dado resultado, pues las denuncias contra los actos de 
bienvenida a esos dos históricos miembros de ETA a día de hoy siguen 
abiertas en la Audiencia Nacional y se están practicando diligencias de in-
vestigación en orden a determinar la autoría de dichos actos humillantes 
para las víctimas del terrorismo y sus familiares.


Así como con respecto a las fotografías de presos de ETA en el recinto 
ferial durante la Semana Grande de Bilbao, donde se consiguió por esta 
Asociación la retirada de dichas fotografías, entre ellas la de uno de los 
autores materiales del asesinato del Luis Portero García, padre de presi-
dente de Dignidad y Justicia, al entender el Juzgado Central de Instruc-
ción número 6 que “la exhibición de dichas fotografías es evidente que 
cumple una finalidad de exaltación de las personas que aparecen en las 
mismas, y ello por cuanto no puede dejar de ponerse en relación con los 
carteles que en la txosna se acompañan y el momento en el que se hace. 
Dicha exaltación es evidente que produce un menoscabo en los de-
rechos fundamentales de las víctimas que ven cómo, en periodo esti-
val, y de forma pública, se exhiben fotos de terroristas relacionados 
directamente con atentados que les afectan. Dicha exhibición supo-
ne, conforme a la fase procesal en la que nos encontramos y sin perjuicio 
de practicar las diligencias interesadas por el Ministerio Fiscal, un me-
nosprecio claro a las víctimas de los graves delitos de quienes ahora 
se exhiben, mediante fotografías en la Semana Grande de Bilbao, 
constituyendo tal exhibición un acto que no puede permanecer en el 
tiempo en tanto que se investigan los hechos y que tendrían cabida en el 
artículo 578 CP”.


Confiemos en que la coherencia instalada de nuevo en la Audiencia Na-
cional con estas resoluciones se mantenga, en pro de la salvaguarda del 
honor y la dignidad de las víctimas del terrorismo.
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P R E C E D E N T E  E N  E S T R A S B U R G O


CONDENA A BÉLGICA POR NO COOPERAR 
EN LA EXTRADICIÓN DE UNA ETARRA


El Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) hizo pública, el pasado mes de julio, 
una sentencia condenatoria contra Bélgica por rechazar la entrega a España de la etarra 
Natividad Jáuregui, alias Pepona, sin una justificación suficiente. Por ello, imponía una 
indemnización en favor de los hijos de Ramón Romeo, teniente coronel del Ejército de 


Tierra asesinado presuntamente por ella en 1981.


El TEDH dice en su sentencia que, en 
2004 y 2005, la Audiencia Nacional 
emitió dos órdenes europeas de deten-
ción contra la etarra, quien fue deteni-
da en 2013 en la ciudad belga de Gante, 
pero, aunque en un principio el juzgado 
correspondiente había autorizado su en-
trega a España, el tribunal de apelación 
lo desestimó al considerar que estaban 
en riesgo “los derechos fundamentales” 
de Jáuregui, amparándose en un infor-


me del Comité Europeo para la Preven-
ción de la Tortura (CPT) sobre España, 
publicado en 2011, que decía que los im-
putados por terrorismo eran sometidos 
a un régimen de detención “en condi-
ciones degradantes, con posibilidad de 
torturas”.


Fue esta infructuosa entrega de Jáu-
regui por la negativa de los jueces bel-
gas la razón de la demanda presentada 
por la familia de Ramón Romeo ante 


el TEDH, en enero de 2017, con la que 
se recurría la decisión de los tribunales 
belgas de no ejecutar, en dos ocasiones 
consecutivas, la referida orden europea 
de detención y entrega dictada por la 
Audiencia Nacional española contra la 
terrorista, presunta autora material del 
asesinato cuando formaba parte del ‘co-
mando Vizcaya’ de ETA. 


Era la primera vez que los familiares 
de una víctima de la banda terrorista 


Fotos: ANA PÉREZ
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acudían a Estrasburgo, iniciativa res-
paldada por la Fundación Víctimas del 
Terrorismo, junto con el Ministerio del 
Interior y el Colectivo de Víctimas del 
Terrorismo (COVITE).


OBLIGACIÓN DE COOPERAR


Más de dos años después, el tribunal de 
Estrasburgo considera en su sentencia 
que Bélgica no cumplió “con la obliga-
ción de cooperar” con España para juzgar 
la presunta participación de Jáuregui en 


Fotos: ANA PÉREZ


Montse Romeo, hija del teniente 
coronel Ramón Romeo, pese a 
estar satisfecha con la sentencia 
emitida por el TEDH, expresó —a 
través de un comunicado hecho 
público por COVITE— que el “ob-
jetivo de la familia era que se hu-
biera obligado a Bélgica a cumplir 
la OED de extradición de la etarra 
Natividad Jáuregui”.


En todo caso, calificó de “positi-
vo” el fallo del TEDH en “lo que 
respecta a que las sentencias judi-
ciales belgas que dieron la razón 
a Natividad Jáuregui se dictaron 
en un procedimiento judicial en el 
que no se garantizó el principio de 
investigación efectiva y oficial”. 


Asimismo, Montse Romeo solicita 
amparo a las autoridades espa-
ñolas para que adopten las “me-
didas necesarias” para conseguir 
de Bélgica “el cumplimiento de la 
OED que pesa todavía hoy” contra 
la presunta asesina de su padre o, 
en su caso, emitir de nuevo la OED 
para que las autoridades belgas 
extraditen a Jáuregui.


LA FAMILIA ANTE 
LA SENTENCIA


el asesinato de Ramón Romeo, porque el 
examen de las euroórdenes en su contra 
“no fue lo suficientemente completo”, no 
aportando en su motivación elementos 
de hecho para rechazar su entrega.


Los magistrados europeos señalan que 
Bélgica “debería haber pedido informa-
ción complementaria” sobre el régimen 
de detención que habría tenido Jáuregui 
en España para “verificar la existencia 
de un riesgo concreto y real de violación” 


de la Convención Europea de Derechos 
Humanos si la entregaban.


Por ello, el TEDH concluye que Bélgica 
vulneró el artículo 2 de dicha Conven-
ción, referido al derecho a la vida, y con-
dena al país a indemnizar a José, María 
de la Paz, María del Carmen, Montserrat 
y Ramón Romeo Castaño con 5.000 eu-
ros a cada uno por daños morales y a 
una compensación global por gastos y 
costas judiciales de 7.260 euros. La con-
dena no implica que Bélgica tenga que 
entregar a la terrorista. •


   EL ATENTADO
El 19 de marzo de 1981, Ramón Romeo acudió a la misa de las 9:30 h en 
la Basílica de Begoña (Bilbao), cerca de su domicilio. Cuando terminó la 
ceremonia religiosa, un hombre y una mujer le siguieron hasta el umbral de la 
iglesia, donde la mujer le disparó en la nuca. Fue trasladado en ambulancia a 
la Clínica Virgen Blanca e intervenido quirúrgicamente. Permaneció en estado 
muy grave durante dos días, hasta que falleció el 21 de marzo.


Los otros etarras integrantes por aquellas fechas del ‘comando Vizcaya’, 
José Antonio Borde, Sebastián Echániz y Enrique Letona, fueron condenados 
a penas de 28 años de prisión cada uno por sentencia de la Audiencia 
Nacional de 2007. Solo queda Natividad Jáuregui por enjuiciar. Algo que las 
autoridades judiciales belgas no han permitido hasta la fecha. 


Jáuregui fue detenida en Gante (Bélgica) el 8 de octubre de 2013 y, un año 
después, la Justicia belga denegó la extradición “al presumir que España 
podría violar sus derechos humanos”.
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E S T R A S B U R G O  A V A L A  A  E S P A Ñ A 


NO HABRÁ INDEMNIZACIONES A LAS VÍCTIMAS 
DE LOS GAL Y EL BATALLÓN VASCO ESPAÑOL


El tribunal da la razón al Estado español y dicta que no pueden ser consideradas
víctimas del terrorismo


El Gobierno de España ha visto avala-
da por el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (TEDH) su decisión de no 
reconocer la condición de víctimas del 
terrorismo a familiares de los presuntos 
etarras asesinados por los Grupos Anti-
terroristas de Liberación (GAL) y el Ba-
tallón Vasco Español, imposibilitando 
así el derecho a ser indemnizadas. Para 
la corte de Estrasburgo, la presunción de 
inocencia invocada por las defensas “no 
se aplica” en los dos casos examinados.


Una decisión hecha pública por el tribu-
nal el pasado 18 de julio y adoptada por 
unanimidad de los siete jueces que lo in-
tegran, al considerar que la presunción 
de inocencia recogida en el artículo 6.2 


de la Convención Europea de Derechos 
Humanos no puede aplicarse al proce-
dimiento de compensación a familiares 
de estas personas asesinadas en Francia, 
por lo que inadmite la reclamación. Para 
los jueces, “no se ha vulnerado su pre-
sunción de inocencia”. 


Los demandantes, parientes de personas 
asesinadas entre 1979 y 1985 cuando re-
sidían en Francia por el Batallón Vasco 
Español, los GAL, Acción Nacional Es-
pañola y los Grupos Armados Españo-
les, recurrieron en su día a Estrasburgo 
por la negativa de la Administración a 
indemnizarles, decisión confirmada en 
2015 por la Audiencia Nacional, tras 
constatar en sentencia que el artículo 


8.2 del Convenio Europeo sobre Indem-
nización a las Víctimas de Delitos Vio-
lentos, que entró en vigor en España en 
2002, permite reducir o rechazar una 
indemnización en función de la implica-
ción de la víctima en una organización 
violenta. 


Para el TEDH, la aplicación de esa cláu-
sula para denegar una indemnización 
“no supone que la supuesta pertenencia 
a una organización criminal o violenta 
haya sido establecida por un proceso pe-
nal, y las autoridades pueden fundarse 
en otras fuentes para obtener la infor-
mación, algo que hicieron”. De hecho, 
Estrasburgo recuerda que las autorida-
des españolas citaron informes policia-
les que vinculaban a las víctimas con 
ETA, así como otras fuentes, como de-
claraciones realizadas por otros etarras, 
libros o artículos de prensa.


De ahí que, aunque una de las claves de 
la reclamación consiste en que la perte-
nencia a ETA en los casos de todos los 
reclamantes es presunta, pues ninguno 
de los asesinados había sido juzgado y 
condenado como tal, la resolución ahora 
emitida avala la información al respecto 
aportada en su día por el Ministerio del 
Interior al TEDH. 


Cabe recordar que los demandantes ya 
recibieron indemnizaciones gracias a la 
Ley aprobada en 1999, pero se les de-
negaron nuevas compensaciones, que 
solicitaron en 2012, tras la aprobación 
el año anterior de la nueva Ley de Re-
conocimiento y Protección Integral a las 
Víctimas del Terrorismo. •
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Ú L T I M O  G R A N  J U I C I O  C O N T R A  E T A


CONDENADOS LOS ABOGADOS DE LOS PRESOS 
POR CUMPLIR ÓRDENES DE ETA


Los 47 abogados acusados de pertenecer 
al denominado “frente de cárceles” de 
ETA actuaron bajo las directrices de la 
organización terrorista a la hora de diri-
gir al colectivo de presos con el objetivo 
de garantizar su cohesión y fidelidad a la 
banda tras el cese de la actividad armada. 


Así se recoge en una sentencia importan-
te, consecuencia del último gran juicio 
contra ETA celebrado el pasado 16 de 
septiembre en la sede de la Audiencia 
Nacional en San Fernando de Henares 
(Madrid), en el que todos los acusados 
reconocieron ante el presidente del tri-
bunal, el magistrado Alfonso Guevara, y 
a preguntas del fiscal, Miguel Ángel Car-
ballo, los hechos que se les imputaban.


Tras un acuerdo de conformidad con la 
Fiscalía y las acusaciones que reduce sus 
condenas, los acusados admitieron su 
participación en la estrategia de la banda 
terrorista para mantener a los miembros 
del colectivo de presos (EPPK) en actitud 
de “lucha” en el interior de las prisiones, 
rechazando a todo aquel que quería aco-


gerse a la legalidad para mejorar su situa-
ción penitenciaria. 


Es más, los 47 abogados acusados recono-
cen ahora “la importancia que para ETA 
tenía la cohesión y fidelidad del colectivo 
de presos hacia la organización terrorista 
y sus planteamientos estratégicos”, según 
informó Europa Press, y su integración or-
gánica en una estructura que dependía di-
rectamente de ETA, siendo conscientes de 
que sus actividades de asistencia jurídica y 
de recopilación de información servían para 
complementar las actividades de la banda, 
que a la postre era quien establecía las líneas 
que debían seguir en la defensa jurídica de 
los miembros del colectivo de presos.


CONDENAS DE PRISIÓN Y PENAS 
DE INHABILITACIÓN


Tras lo expuesto en la sentencia, y en vir-
tud del citado acuerdo de conformidad, la 
mayoría de los acusados aceptaron con-
denas de entre año y medio y dos años de 
prisión por participación activa en orga-
nización terrorista, evitando la mayoría 
de ellos la entrada en prisión al carecer de 


antecedentes. A esas condenas se suma la 
inhabilitación absoluta por tres años para 
el desempeño de empleo público.


Por su parte, Arantza Zulueta y Jon Enpa-
rantza, en calidad de “dirigentes”, acepta-
ron tres años y medio y dos años y siete 
meses de cárcel, respectivamente, además 
de una inhabilitación absoluta de un año 
y medio más y libertad vigilada de un año, 
estando ambos obligados a ingresar en 
prisión para cumplir el tiempo de conde-
na pendiente descontada su estancia en 
preventiva. En total, cinco meses.


Entre los sentenciados que han tenido que 
abandonar sus puestos de responsabili-
dad pública, una vez que la sentencia es 
firme, se encuentra una de las concejales 
de EH Bildu en el Ayuntamiento de Pam-
plona, Amaia Izko, abogada de los presos 
etarras y de uno de los condenados por la 
agresión de Alsasua. Ha sido condenada a 
una pena de año y medio de prisión, y tres 
años de inhabilitación absoluta para em-
pleo público, lo que le impide continuar 
ejerciendo como concejal.•
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M E M O R I A  D E  L A  F I S C A L Í A  D E  L A  A U D I E N C I A  N A C I O N A L


ESPAÑA, UNA “RELEVANCIA ESTRATÉGICA” 
PARA EL DÁESH


De “relevancia estratégica” para el Dáesh, como “elemento a recuperar o atacar”, califica a 
España la Fiscalía de la Audiencia Nacional en su Memoria 2018, hecha pública el pasado 


9 de septiembre. Y en especial después de los atentados del 17-A en Cataluña.
Para la Fiscalía, la amenaza del terrorismo yihadista contra España está motivada por “el 
incremento de la visibilidad de nuestro país tras los atentados de Cataluña, en agosto de 
2017, tanto en la propaganda oficial del Dáesh como en la emitida en canales afines a la 


organización”. Una campaña mediática que otorga a España esa relevancia estratégica en 
los planes del Dáesh a la hora de actuar operativamente en Europa.


Además, la Fiscalía también alerta en 
este documento sobre la amenaza que 
suponen los terroristas autónomos re-
sidentes en España, al tiempo que re-
sume, como única acción de terrorismo 
yihadista ocurrida en España en 2018, 
el intento de apuñalamiento a una agen-
te de los Mossos d’Esquadra, el 20 de 
agosto, en la comisaría de Cornellà de 
Llobregat (Barcelona), cuyo autor fue 
abatido por la propia agente.


Respecto a ETA, la Fiscalía afirma 
que, una vez derrotada la banda terro-
rista, son los colectivos, plataformas y 
grupos que conforman el independen-


tismo radical vasco, especialmente los 
sectores vinculados a los colectivos de 
presos EPPK (oficial) y ATA (disiden-
cia), los protagonistas de la “principal 
amenaza” en este ámbito. Según afir-
man los fiscales, estos colectivos tie-
nen una “menor capacidad lesiva” y 
un “ámbito de actuación circunscrito 
a País Vasco y Navarra”, basándose su 
actividad en sabotajes a infraestructu-
ra ferroviarias y entidades bancarias, 
así como la realización de pintadas y 
la convocatoria de manifestaciones y 
concentraciones en apoyo de los pre-
sos etarras.


73 SENTENCIAS POR TERRORISMO 
EN 2018


Del total de procedimientos abiertos el 
año pasado por la Audiencia Nacional, 
el terrorismo representa un 37,50% de 
las diligencias previas incoadas por la 
Fiscalía, porcentaje inferior al registra-
do en 2017, cuando fue del 53,55%. Las 
diferentes secciones de la Audiencia Na-
cional dictaron 73 sentencias por terro-
rismo (43 de terrorismo yihadista, 22 de 
ETA, 1 de los GRAPO y 7 de otros gru-
pos, y 8 de ellas resultaron  absolutorias) 
y 46 por otros delitos, con un total de 
146 personas sentadas en el banquillo. •
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CRISTALES ROTOS


Ignacio Latierro es un hombre afable, 
de voz pausada y palabras sencillas. Un 
lector empedernido y voraz. Una rara 
avis que habita rodeada de su principal 
alimento: los más de 21.000 volúmenes 
que componen la librería. 


No se entiende la historia reciente de 
Donostia sin mencionar a Lagun. Las 
manecillas del reloj se posan en esos 
primeros años de ansias de libertad y se 
detienen de nuevo en un país ya en de-
mocracia, esta vez con la peste de la vile-
za que sembró la banda terrorista ETA. 
Eran los tiempos de los cristales rotos, 
los libros quemados, los insultos y las 
pintadas amenazantes. 


–Ahora es el momento de preguntar 
por qué. ¿Qué sucedió para que una 
librería que había sido una luz en la lu-


Lecturas contra la barbarie 


IGNACIO LATIERRO


LA LIBRERÍA LAGUN DE SAN SEBASTIÁN ES UN COMPENDIO DEL MUNDO. 
LOS LIBROS CONTIENEN LO QUE SOMOS. CUANDO LEEMOS, VIVIMOS LA 
VIDA DE OTROS. EN ESE ESPACIO DE INTIMIDAD, EN EL DIÁLOGO CÓMPLICE 
ENTRE EL ESCRITOR Y EL LECTOR, DESCUBRIMOS QUE EL DESASOSIEGO DEL 
PROTAGONISTA ES EL NUESTRO. TAMBIÉN SUS SECRETOS SON LOS MISMOS QUE 
LOS NUESTROS. TODO EL COMPLEJO MEOLLO INTERIOR ESTÁ EN LOS LIBROS.


Texto: MARÍA JOSÉ PRIETO


COFUNDADOR DE LA LIBRERÍA LAGUN


LA LITERATURA TIENE LA INCREÍBLE CAPACIDAD DE LA METAMORFOSIS. En 
el momento en el que abres las páginas de un libro, te adentras en un proceso 
de cambio. Es un viaje sin retorno. Porque una vez que lees los primeros párra-
fos, ya no volverás a ser quien eras. Nunca serás la misma persona después de 
haber leído Cien años de soledad. Y es precisamente esa fuerza regeneradora la 
que hace de los libros la más increíble de las criaturas. 


La historia de la Librería Lagun (compañero en castellano) no fue un camino de 
rosas. Las primeras líneas se escribieron el 3 de diciembre de 1968, el día que 
abrió sus puertas en pleno casco antiguo de Donostia. El empecinamiento de 
su fundadora, María Teresa Castells, junto a su marido, José Ramón Recalde, e 
Ignacio Latierro, resultó imbatible. 


Tampoco el año fue baladí. Corrían los tiempos de mayo del 68. Las revueltas 
estudiantiles y sindicales de Francia soplaban vientos de cambio. En la Librería 
Lagun ese aire se respiraba en la clandestinidad. “Siempre nos sentimos como 
un altavoz de la pluralidad y de la cultura. Quisimos contribuir, como muchas 
otras librerías, a la extensión de las ideas democráticas y a la oposición al fran-
quismo”, rememora Ignacio Latierro, que a sus 76 años sigue acariciando a dia-
rio los lomos de las estanterías, aunque ya en calidad de librero emérito. 


En poco tiempo, Lagun se convirtió en un referente del antifranquismo. Lle-
gaban libros prohibidos, se celebraban charlas sobre la democracia y los más 
diversos proyectos políticos. La pluralidad campaba en esa activa trastienda. 
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cha antifranquista se convirtiera en el 
objetivo de la banda criminal?


“No hubo una sola razón, sino un cú-
mulo de varias. El casco antiguo era un 
lugar llamativo, estaba lleno de turistas, 
de bares… Era un espacio animado y 
emblemático, pero al mismo tiempo era 
un punto de concentración de los grupos 
abertzales que consideraban este territo-
rio como su feudo y que actuaban como 
una especie de mafia. Tenían sus herriko 
tabernas, sus huchas para los presos, ha-
cían sus manifestaciones… Nosotros no 
estábamos dispuestos a contribuir con 
ese ambiente. Nos convertimos en un 
elemento que no aceptaba sus reglas del 
juego. Por otro lado, estaba nuestra dedi-
cación política. José Ramón Recalde fue 
consejero socialista de Educación y pos-
teriormente de Justicia. Yo, por mi parte, 
fui parlamentario socialista. La política 


influyó, por supuesto, pero también ese 
momento en los 90, en el que Herri Ba-
tasuna anuncia que hay que presionar a 
todo el mundo para lograr “el objetivo”. 
Además éramos libreros, vendíamos todo 
tipo de libros, con pluralidad de ideas. 
Lagun era un espacio abierto para la 
cultura en general. Todos estos factores 
se unieron y desencadenaron las agresio-
nes. De alguna manera nos vieron como 
una de las fichas que había que presionar 
para lograr sus propósitos”. 


Las amenazas y destrozos fueron suce-
diéndose paulatinamente. Uno de los 
primeros ataques se produjo cuando 
pusieron en el escaparate el libro home-
naje a Gregorio Ordónez, asesinado por 
ETA en 1995. Ese mismo día rompieron 
los cristales. A partir de ese momento, 
“se produjo un ascenso de la violencia. 
Después siguieron los daños por colocar 


el lazo azul, un símbolo que nació por el 
secuestro del empresario Julio Iglesias 
Zamora. No querían que hubiera en su 
territorio un comercio que repudiara el 
terrorismo”, explica Latierro.


El ataque más grave sucedió en las navi-
dades de 1996. “Nos destrozaron el esca-
parate, arrojaron pintura roja y amarilla, 


“Lo esencial es no 
perder el sentido 
de lo que ocurrió, 
es decir, que en 
Euskadi hubo 
un proyecto para 
conseguir ‘un 
objetivo’ mediante 
la violencia”
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quemaron los libros… La librería fue 
arrasada y estuvimos a punto de aban-
donar. Pero la respuesta fue increíble. La 
gente empezó a comprar los libros que-
mados, los cristales… cualquier cosa de 
Lagun. Fue una muestra de solidaridad 
excepcional por parte de nuestros amigos 
y clientes. Este acto simbólico nos animó 
mucho y decidimos no cerrar”. 


En enero de 1997 sufrieron otro ensaña-
miento. “Rompieron el cristal, sacaron 
los libros a la calle y los quemaron”. Las 
similitudes con el pasado más oscuro de 


la reciente historia europea no se pueden 
ocultar. Ese día ardieron algo más que 
papeles. La escena tuvo repercusión in-
ternacional y el Gobierno Vasco les ofre-
ció una dotación de la ertzaintza con pro-
tección día y noche. 


ÉPOCA DE DESOLACIÓN


El atentado del año 2.000 fue el más ab-
yecto de todos. El marido de María Teresa 
Castells, José Ramón Recalde, fue grave-
mente herido por ETA. Un tiro en la boca 


le dejó vivo, pero no ileso. Desde enton-
ces sufrió secuelas que le acompañaron 
el resto de su vida. Fue el año en el que 
desaparecieron amigos como Fernando 
Buesa, Ernest Lluch, José Luís López de 
la Lacalle, Juan Mari Jauregui… una lista 
que firma la barbarie y el desprecio por la 
dignidad humana. 


“Ese momento fue crucial para la libre-
ría porque realmente nos planteamos el 
dilema de continuar. Fue una época de 
desolación. Durante el primer mes lo que 
hicimos fue asimilar el atentado de Ra-
món. Después un grupo de amigos nos 
propuso trasladar la vieja librería de la 
parte antigua a otra zona más segura. Se 
recogieron fondos, los amigos y clientes 
contribuyeron como pudieron, se encon-
tró un local en la calle Urdaneta y nos 
pusimos en marcha”, comenta Latierro. 


–¿Qué sintió en esos momentos? 


“Con las primeras agresiones tuvimos 
miedo. No se puede negar. Pero esa ac-
titud fue evolucionando con el tiempo. 


“Nos destrozaron el escaparate, arrojaron 
pintura, quemaron los libros… Pero la respuesta 
fue increíble. La gente empezó a comprar los 
libros quemados, los cristales… cualquier cosa 
de Lagun. Fue una muestra de solidaridad 
excepcional”
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Nos dimos cuenta de que en realidad 
éramos libreros. Lagun siempre había 
sido un espacio abierto a todos, un lugar 
acogedor donde hablábamos de libros. 
De la sensación de amenaza pasamos a 
la repulsa. No podíamos tolerar que nos 
echaran. Después desarrollamos un pro-
fundo sentimiento de solidaridad frente 
a la intolerancia. Los clientes, los amigos, 
personas anónimas, todos estaban dis-
puestos a ayudarnos”. 


–El fin del terrorismo, ¿qué ha dejado?


“Es importante transmitir a la gente que 
no hay que borrar el pasado. Lo esencial 
es no perder el sentido de lo que ocurrió, 
es decir, que en Euskadi hubo un proyec-
to para conseguir “un objetivo” mediante 
la violencia. Ahora hay que seguir ade-
lante siendo conscientes de que el futuro 
se construye sobre el pasado. Pero debe-
mos continuar. La vida sigue”. 


En el año 2018 la librería conmemoró 
su 50 aniversario con un homenaje en el 
Teatro Victoria Eugenia de la capital do-


nostiarra. En el acto se reunieron escrito-
res, políticos, artistas, lectores y amigos 
con la sentida emoción de reconocer el 
trabajo en favor de la “cultura, el pen-
samiento crítico y la libertad”. Durante 
la celebración, el Gobierno les concedió 
la Placa de Honor de la Orden Civil de 
Alfonso X El Sabio. Hasta 50 personas 
participaron en el homenaje a través de 
un relato múltiple basado en la idea: “El 
libro aquel que compré en Lagun”, un 
título simbólico que reconoce la idea del 
espacio como vínculo y símbolo del cora-
je democrático.


“Fue un acto muy intenso, conmovedor y 
muy bien realizado en el que 50 amigos 
y lectores recordaron a Lagun con gran 
emotividad”, confiesa Latierro. No pu-
dieron acompañarle, la precursora, María 
Teresa Castells, ni José Ramón Recalde, 
ya fallecidos. Sí estuvieron sus actuales 
propietarios, los hijos de los fundadores. 


Es difícil evitar preguntar sobre el oficio 
¿qué libro recomienda?


Con permiso de mis amigos escritores, 
creo que el libro que mejor ha sabido re-
velar la situación que hemos vivido es La 
carta de Raúl Guerra Garrido, un escri-
tor excepcional. 


No es fácil ser librero en estos tiempos. 
Esta vez la embestida viene en forma 
de “aparatejo” tecnológico, de gigantes 
empresariales que venden libros junto a 
muebles, ropa, zapatos, juguetes y elec-
trodomésticos. La librería, las puertas 
que te adentran en ese olor tan peculiar 
del papel impreso, o la astucia del libre-
ro cuando trata de atinar con los gustos 
del lector, es probable que desaparezcan. 
Una reconocida librera dijo una vez “el 
libro se lee, la pantalla, se mira”. Hay di-
ferencia perceptible. Sí que la hay. 


Como argumentó Virginia Woolf: “Si 
quieres entender lo que diferencia a un 
buen escritor de un escribidor, inténtalo 
tú y verás”. Pues eso: “Si quieres entender 
lo que diferencia a un buen librero de un 
vendedor de libros, inténtalo tú y verás”. •
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C U R S O  D E  V E R A N O 


‘JUSTOS Y RESISTENTES’


La Fundación Víctimas del Terrorismo y el Centro Memorial de las Víctimas del Terrorismo 
han organizado su primer curso de verano con la Universidad del País Vasco (UPV-EHU) en 
el donostiarra Palacio de Miramar, entre los días 1 y 3 de julio. Uno de los amplios salones 
del antiguo palais d’été fue el escenario de tres jornadas dedicadas a los justos y resistentes 
contra el terrorismo, dirigidas por Raúl López Romo, doctor en Historia Contemporánea y 


responsable del área de Educación y Exposición del Centro Memorial.


La sesión inaugural comenzó con 
las intervenciones del presidente del 
Comité de Programa de la universidad 
pública vasca, José Luis de la Cuesta 
Arzamendi; el delegado del Gobierno 
en el País Vasco, Jesús Loza Aguirre; la 
directora general de Apoyo a Víctimas 
del Terrorismo del Ministerio del Interior, 
Sonia Ramos Piñeiro; y el director del 
Centro Memorial, Florencio Domínguez 
Iribarren. De “destacado” calificó el 
delegado del Gobierno el papel de los 
resilientes “en defensa de la Democracia 
y del Estado de Derecho”, que en muchos 
casos pasaron de “resistentes a víctimas”. 
La directora general, por su parte, puso 
el acento en la necesidad de un relato con 
la clara premisa de que “las víctimas del 


terrorismo han sido objetivos buscados 
deliberadamente en un intento de echar 
un pulso al Estado”, mientras que el 
director del Memorial, en relación a la 
denominación del curso, subrayó “el papel 
de todos los que han resistido pese a la 
amenaza de una organización terrorista”.
Tas la inauguración, la primera sesión 
continuó con la conferencia del director 
del curso, Raúl López Romo, titulada 
‘Justos y resistentes a través de la his-
toria’. Durante su intervención, Romo 
analizó el papel de los justos a lo largo de 
la historia, desde las figuras de Solón de 
Atenas, Agustín de Hipona, Alfonso X el 
Sabio, Sebastián Castellio, Voltaire, Han-
na Szenes y Cristina Cuesta Gorostidi.


A continuación, fue el turno de la mesa 


redonda ‘Respuestas desde la sociedad: 
los que abrieron las ventanas’, moderada 
por Luis Castells Arteche, catedrático de 
Historia de la UPV-EHU, y con la parti-
cipación de José Manuel Ayesa Dianda, 
expresidente de la Confederación de Em-
presarios de Navarra; Ignacio Latierro 
Corta, cofundador de la Librería Lagun 
de San Sebastián; y José Ignacio Martí-
nez Churiaque, catedrático de Economía 
y Empresa de la UPV-EHU. Ayesa reve-
ló que las cartas de extorsión de ETA a 
empresarios navarros fueron aleatorias 
y explicó qué medidas se tomaron en la 
patronal navarra, alguna de las cuáles 
—la publicidad de las cartas extorsio-
nadoras— le costó la enemistad de los 
presidentes de las patronales vasca y gui-


Luis Castells, José Manuel Ayesa, José Ignacio Martínez e Ignacio Latierro, en la mesa redonda ‘Respuestas desde la sociedad:  
los que abrieron las ventanas’
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puzcoana. El librero donostiarra Ignacio 
Latierro relató la resistencia frente a los 
intolerantes, que supuso la continuidad 
de Lagun a pesar de los ataques fascis-
tas de Guerrilleros de Cristo Rey y de ul-
tras abertzales. Y el catedrático Martínez 
Churiaque dio respuesta a la pregunta 
de ‘¿cómo se hace uno resistente contra 
ETA?’ a través de sus vivencias persona-
les y profesionales contra el terrorismo 
etarra, en la calle y la universidad, desde 
organizaciones cívicas como Gesto por la 
Paz y el Foro Ermua.


Por la tarde del primer día se organizó 
una nueva mesa redonda, ‘Disidencias 
políticas’, moderada por Gaizka Fernán-
dez Soldevilla, responsable de Archivo 
e Investigación del Memorial, y con la 
participación de Sara Hidalgo García 
de Orellán, profesora de Historia de la 
UPV-EHU; Gorka Angulo Altube, pe-
riodista; y Francisco Javier Elzo Imaz, 
catedrático emérito de Sociología en la 
Universidad de Deusto. Cada uno de 
ellos expuso la situación de los disidentes 
contra el terrorismo desde la izquierda y 
la derecha política (Sara Hidalgo y Gor-


ka Angulo, autores de libros sobre ello) 
y desde el nacionalismo (Francisco Javier 
Elzo, autor de estudios sobre la ideología 
de la población vasca).


PROTAGONISMO PARA LAS VÍCTIMAS


La segunda jornada comenzó con la 
conferencia de Henar Corbí, filósofa y 
exdirectora del área de Holocausto del 


Centro Sefarad-Israel, ‘Justos entre las 
Naciones. Los que salvaron vidas du-
rante el Holocausto’. A continuación, se 
celebró la mesa redonda ‘El ejemplo cí-
vico de las víctimas: nunca la venganza’, 
moderada por el periodista y profesor 
universitario José María Calleja. En ella 
intervinieron Cristina Cuesta Goros-
tidi, hija de una víctima mortal de los 


José Luis de la Cuesta, Jesús Loza, Sonia Ramos y Florencio Domínguez,  
junto a Raúl López Romo, inauguraron el curso ‘Justos y resistentes’.


El historiador Raúl López Romo, 
director del curso.


Gaizka Fernández, Sara Hidalgo, Gorka Angulo y Francisco Javier Elzo, protagonistas de 
la mesa redonda ‘Disidencias políticas’.
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Comandos Autónomos Anticapitalistas 
y fundadora de la primera asociación 
por la paz en el País Vasco, en 1986; el 
profesor universitario jubilado Alejan-
dro Ruiz-Huerta Carbonell, herido en 
el atentado de pistoleros ultraderechis-
tas contra el despacho de abogados la-
boralistas de la madrileña calle Atocha, 
en 1977; y Alejandro Benito Samaniego, 
por la Fundación Rodolfo Benito Sama-
niego, creada en memoria de su herma-
no asesinado en los atentados yihadistas 
del 11-M en Madrid. 


Cristina Cuesta reivindicó el papel de 
las víctimas del terrorismo por haber 
“muros de carga y muros de contención 
de la violencia”, y a las que “primero 
mataban y luego hacían responsables”. 
Ruiz-Huerta narró lo que supuso en su 
vida el atentado múltiple del que sobre-
vivió milagrosamente. Las secuelas le 
llevaban incluso a sobresaltarse “con los 
tiroteos de películas de vaqueros”. Des-
de su propia experiencia como víctima 
del terrorismo, viviría otros atentados 


“con la misma preocupación y dolor” 
que sufrió él. Alejandro Benito explicó 
que la fundación que lleva el nombre de 
su hermano la impulsó su familia tres 
meses después de su asesinato, “para 
mirar al futuro” con una iniciativa que 
hiciera “lo que él hubiera hecho en vida”.


En sesión de tarde, tuvo lugar otra mesa 
redonda: ‘Los atentados que no se co-
metieron’, moderada por el director del 
Memorial, Florencio Domínguez, y en 
la que intervinieron representantes de 
la Guardia Civil, la Policía Nacional y la 
Ertzaintza, además del presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco, Juan Luis Ibarra Robles. 


TERRORISMO ABERTZALE EN 
LA LITERATURA


La última jornada comenzó con una con-
ferencia del escritor Raúl Guerra Garri-
do, ‘El compromiso cívico contra ETA’. 
Guerra Garrido, primer autor que llevó 
la temática del terrorismo abertzale a la 


literatura, en novelas como Lectura insó-
lita de ‘El Capital’ o La costumbre de mo-
rir, valoró el papel de las organizaciones 
pacifistas contra el terrorismo, desde las 
que, según él, “se hizo de todo, menos el 
pino por la calle”, resaltando que los que 
allí estuvieron no se han “vengado nunca 
de los terroristas”. 


A continuación, tras una breve pausa, 
comenzó la última mesa redonda: ‘Re-
sistencias cotidianas’, moderada por la 
directora gerente de la Fundación Víc-
timas del Terrorismo, Ana V. Torrente 
Martínez, con la participación de Olga 
Gutiérrez Rapp, pensionista y antigua 
militante de ¡Basta Ya!; María Begoña 
Angulo Fuertes, abogada y exmilitan-
te de Gesto por la Paz, a cuya Comisión 
Permanente perteneció; y Gema Varona 
Martínez, profesora de Victimología de 
la UPV-EHU.


Olga Gutiérrez relató desde su biografía 
cómo se incorporó a los grupos pacifis-
tas, a pesar de que “rebelarse contra el 
crimen no estaba bien visto”. Begoña 


Henar Corbí, del Centro Sefarad-Israel, impartió con la 
conferencia ‘Justos entre las Naciones. Los que salvaron 
vidas durante el Holocausto’.


Interesantes aportaciones de Cristina Cuesta, Alejandro Ruiz-Huerta y 
Alejandro Benito en la mesa de víctimas moderada por  
José María Calleja.


C U R S O  D E  V E R A N O  E N  SA N  S E BAST I Á N ,  PA L AC I O  D E  M I R A M A R







ACTUALIDAD


Angulo recordó su paso por Gesto por 
la Paz en la Universidad de Deusto y el 
riesgo que suponía llevar el lazo azul, el 
cual suponía “visibilizar a todas horas 
que estabas en contra del secuestro y 
estabas solidarizándote con la víctima”. 
Por último, Gema Varona evocó la figu-
ra del jesuita Antonio Beristain, siempre 
al lado de las víctimas, desde su condi-
ción de criminólogo y penalista, lo que le 
supuso que el obispo de San Sebastián, 
monseñor Setién, le prohibiese oficiar 
misas, y que fuera condenado al ostra-
cismo por sus compañeros de la Com-
pañía de Jesús. A ello hubo que añadir 
las amenazas directas de ETA contra el 
religioso.


El curso fue clausurado por el director 
del mismo, Raúl López Romo, y el direc-
tor del Memorial, Florencio Domínguez. 
Como colofón, no faltó la foto de familia 
en las escalinatas de la galería principal, 
el mismo lugar en el que posaron en otros 
tiempos la Familia Real o el Gobierno de 
la Segunda República. •


Juan Luis Ibarra, junto a representantes de la Policía Nacional, la Guardia Civil y  
la Ertzainzta, en la mesa redonda ‘Los atentados que no se cometieron’


Olga Gutiérrez, María Begoña Angulo, Ana Torrente y Gema Varona, protagonistas  
de ‘Resistencias cotidianas’.


Raúl López Romo y Florencio Domínguez, del Centro Memorial de las Víctimas  
del Terrorismo, clausuraron el curso de verano.


El escritor Raúl Guerra Garrido habló 
sobre ‘El compromiso cívico contra ETA’
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BARCELONA RINDE HOMENAJE  
A LAS VÍCTIMAS 


Coincidiendo con el segundo aniversario de los atentados del 17 de agosto de 2017, la ciudad 
de Barcelona rindió homenaje a las víctimas con una ofrenda floral y un minuto de silencio. 
Un solemne acto institucional en memoria de las 16 personas asesinadas y las 137 personas 
heridas, organizado por el Ayuntamiento de Barcelona y la Unidad de Atención y Valoración 


a Afectados por Terrorismo (UAVAT). 


Este acto de recuerdo y solidaridad se 
celebró en el memorial junto al mosai-
co de Joan Miró en La Rambla, donde 
se detuvo la furgoneta utilizada por uno 
de los terroristas para perpetrar el aten-
tado. Allí, víctimas y familiares de los 
afectados ocuparon la primera línea de 
la ceremonia y, después de un minuto 
de silencio, depositaron claveles blancos 
en cuatro maceteros en el centro de La 
Rambla.


Posteriormente, fue el turno de las auto-
ridades, entre las que se encontraban el 
presidente del Senado, Manuel Cruz; el 
presidente de la Generalitat, Quim To-


rra; el ministro del Interior, Fernando 
Grande-Marlaska; el presidente del Par-
lament, Roger Torrent; la delegada del 
Gobierno en Cataluña, Teresa Cunillera; 
la alcaldesa de Barcelona, Ada Colau; el 
vicepresidente de la Generalitat, Pere 
Aragonès; la consellera y portavoz del 
Govern, Meritxell Budó; y la directora 
general de Apoyo a Víctimas del Terro-
rismo, Sonia Ramos, entre otros.


Una celebración sencilla e íntima de-
sarrollada bajo un respetuoso silencio, 
solo roto por la violonchelista que in-
terpretó El cant dels ocells, un himno a 
la paz popularizado por Pau Casals. No 


hubo discursos, por petición expresa de 
los familiares de las víctimas. 


Posteriormente, víctimas y familiares se 
desplazaron a la plaza de Sant Jaume, 
donde habían sido invitados a dos actos 
privados, primero en el Ayuntamiento 
de Barcelona y después en el Palau de la 
Generalitat.


ACVOT RECLAMA “MEMORIA, DIG-
NIDAD Y JUSTICIA”


Paralelamente, la Asociación Catalana 
de Víctimas de Organizaciones Terroris-
tas (ACVOT) celebró un acto en memo-
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ria de las víctimas, a las 11.30 h, al inicio de La 
Rambla. Homenaje en el que se leyó un manifies-
to que denunció el “olvido” y la “marginalidad” de 
algunas víctimas y reclamó para ellas “memoria, 
dignidad y justicia”. A continuación, una sopra-
no parisina interpretó el emotivo Ave María de 
Franz Schubert.


El acto, que concluyó con un minuto de silencio 
y una ofrenda floral, contó con la presencia de 
representantes del Partido Popular, Ciudadanos 
y Vox, así como de mandos de la Guardia Civil, 
la Policía Nacional, los Mossos d’Esquadra y la 
Guàrdia Urbana de Barcelona. •


NOVENTA Y SEIS PERSONAS 
RECONOCIDAS COMO VÍCTIMAS  
DEL TERRORISMO


El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de Apo-
yo a Víctimas del Terrorismo, ha reconocido por el momento a 96 
personas como víctimas de los atentados de Barcelona y Cambrils 
(Tarragona) y por la explosión de Alcanar (Tarragona), a quienes 
hay que sumar otras 24 personas a las que se han otorgado ayudas 
como afectados.


Al cumplirse dos años de los atentados terroristas, en los que fa-
llecieron 16 personas (5 españolas, 1 con doble nacionalidad y 10 
extranjeras) y 137 resultaron heridas (32 de ellas, de nacionalidad 
española), la Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo 
ha tramitado 549 expedientes, de los que se han resuelto el 74%.


De estos, 211 han sido estimados, de acuerdo con los requisitos es-
tablecidos en la Ley de Reconocimiento y Protección Integral a las 
Víctimas del Terrorismo. En concreto, 79 personas han obtenido 
el estatus de víctima por los atentados de Barcelona, 8 por el de 
Cambrils y 9 por la explosión de Alcanar. 


Hay que señalar que una misma víctima puede tener dos expedien-
tes aprobados, uno por daños físicos y otro por daños psicológicos.


Según nota informativa del Ministerio del Interior, estos datos no 
son definitivos, ya que algunas víctimas se hallan en proceso de 
incapacidad temporal o de consolidación de secuelas definitivas, 
por lo que no se ha podido proceder aún a su valoración.


MÁS DE 5 MILLONES EN INDEMNIZACIONES


Por el momento, se han abonado 5.231.029 euros en concepto de 
indemnizaciones por daños personales y ayudas. Respecto a las 
solicitudes por daños personales, han sido estimadas el 100% de 
las formuladas por fallecimiento e incapacidad permanente, el 
44% de las correspondientes a lesiones no invalidantes y el 19% de 
las de incapacidad temporal. Además, se han estimado el 95% de 
las ayudas solicitadas para asistencia inmediata, así como el 31% 
de las formuladas para asistencia sanitaria y psicológica.


La Ley establece una serie de requisitos claros para la considera-
ción de víctima del terrorismo: haber sufrido una acción terrorista, 
tener presencia directa en dicha acción o haber sufrido daños per-
sonales como consecuencias de ella.


Para obtener la condición de víctima, es necesario confirmar la 
presencia del solicitante atendiendo a los límites de espacio y tiem-
po acotados por los informes oficiales de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. Determinada la presencia directa, se realiza 
una valoración de las lesiones por la Asesoría Médica y/o por el 
Equipo de Valoración de incapacidades de la Seguridad Social. El 
Ministerio del Interior debe resolver conforme a esa valoración mé-
dica, según indica la Ley.


Este criterio ha sido avalado por la Audiencia Nacional, que ya ha 
dictado una primera sentencia confirmando esta interpretación del 
Ministerio del Interior. •


Por los atentados de Barcelona y Cambrils  
y la explosión de Alcanar
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‘CÓMO PREVENIR LA RADICALIZACIÓN  
YIHADISTA: 


PRÁCTICAS EXITOSAS, DILEMAS  
E INCERTIDUMBRES’


Por cuarto año consecutivo, la Fundación Víctimas del Terrorismo y el Centro Memorial 
de las Víctimas del Terrorismo organizaron los días 8 y 9 de julio, en colaboración con la 
Universidad Complutense de Madrid, un curso de verano sobre el terrorismo yihadista, 
más concretamente sobre las políticas de prevención de la radicalización. El Real Centro 
Universitario Escorial-María Cristina fue de nuevo el escenario elegido para albergar las 


dos jornadas de trabajo.


En esta edición bajo el título Cómo preve-


nir la radicalización yihadista: prácticas 


exitosas, dilemas e incertidumbres, el eje 


del curso fue la necesidad de integrar en 


la lucha contra el terrorismo una dimen-


sión preventiva que dificulte la tarea de 


reclutamiento y movilización violenta 


por parte de organizaciones como el Dáesh  


o Al Qaeda. Una tarea compleja por el 


desafío intelectual que supone definir 


cómo se produce el proceso de radicaliza-
ción terrorista y cómo actuar eficazmente 
sobre él.


Bajo la dirección de Manuel Ricardo 
Torres Soriano, profesor titular del Área 
de Ciencia Política y de la Administra-
ción de la Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla y doctor por la Universidad 
de Granada, se abordaron, entre otras 
cuestiones, las estrategias públicas de 


Cristina Garrido y Antonio M. Utrera, junto al moderador Manuel Ventero, protagonistas de la mesa redonda ‘Voces creíbles’


prevención de la radicalización, su di-


mensión religiosa, las lecciones aprendi-


das en la prevención de la radicalización 


online, en prisiones y en menores de 


edad, así como la situación del yihadis-


mo en España desde los atentados del 


11-M, , además de dar cabida a una mesa 


redonda con víctimas del terrorismo en 


la tarde del segundo día, sin duda la par-


te más emotiva del seminario.
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INAUGURACIÓN DEL CURSO


La apertura de las sesiones, en la mañana 
del día 8, corrió a cargo de Sonia Ramos, 
directora general de Apoyo a Víctimas del 
Terrorismo, quien destacó la necesidad de 
que “las políticas de prevención de la radi-
calización violenta sean una prioridad en 
las agendas políticas nacionales e interna-
cionales”. Un ámbito en el que la labor de 
las “víctimas del terrorismo es clave para 
contrarrestar el relato de los terroristas”, 
resaltando el proyecto de testimonio de 
las víctimas en colegios e institutos, “con 
un gran impacto educativo en los jóvenes 
y en los ciudadanos en general”. Sonia Ra-
mos terminó recalcando que “la cohesión 
social en España ha permitido derrotar a 
ETA y va a permitir derrotar al terrorismo 
yihadista, como se demostró con la res-


puesta ciudadana dada tras los atentados 
del 11-M en Madrid y los cometidos en 
2017 en Barcelona y Cambrils”.


A continuación, el director del Centro 
Memorial de las Víctimas del Terroris-
mo, Florencio Domínguez, resaltó el gra-
ve problema que representa el retorno de 
los combatientes a sus países de origen, 
tras perder el Dáesh sus territorios en Si-
ria e Irak.


Por último, fue la presidenta de la Fun-
dación Víctimas del Terrorismo, Marimar 
Blanco, la encargada de cerrar esta sesión 
inaugural, y lo hizo recordando a Antonio 
César Fernández y a la pareja formada por 
María González y Alberto Chaves, últimas 
víctimas nacionales del terrorismo yiha-
dista. Con ellos, asciende ya a 288 la cifra 
de españoles asesinados por este tipo de 


terrorismo desde 1985, fecha del atenta-
do contra el restaurante “El Descanso”. 
Marimar Blanco tuvo palabras de agra-
decimiento para las fuerzas políticas ge-
neradoras de los cambios normativos que 
han posibilitado la derrota del terrorismo 
de ETA e, igualmente, para las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado por “su 
constante trabajo y dedicación”. 


Para la presidenta de la Fundación Víc-
timas del Terrorismo, la unidad de todos 
los estados es imprescindible para luchar 
contra el terrorismo global, más cuando 
sabemos que el fundamentalismo yihadis-
ta va a seguir intentado golpear a la comu-
nidad internacional, con Europa Occiden-
tal como uno de sus principales objetivos 
por la repercusión mediática que tienen 
sus acciones en suelo europeo, en una cla-


Sonia Ramos, Marimar Blanco y Florencio Domínguez, junto al Manuel R. Torres Soriano, inauguraron el curso.
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ra estrategia de aterrorizar a la población 
para que el miedo contribuya a la propa-
gación de sus objetivos. “Y eso hace que la 
necesidad de respuestas y soluciones, en 
todos los ámbitos posibles de actuación, 
sea cada vez mayor”, aseguró.


ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN


A continuación, llegó el turno de la mesa 
redonda ‘Un balance de las estrategias pú-
blicas de prevención de la radicalización’, 
moderada por Víctor Valentín Cotobal, 
analista del Servicio de Radicalización 
de la División Antiterrorista del Centro 
de Inteligencia contra el Terrorismo y el 
Crimen Organizado (CITCO), y con la 
participación de David Cedena, jefe del 
Departamento de Inteligencia Estratégica 
de la Jefatura de Información; Jesús Her-
nández, inspector jefe de la Policía Nacio-
nal; y Julio Andrade, director del Centro 
Internacional de Formación de Autori-
dades y Líderes de Málaga, dependiente 
del Instituto de las Naciones Unidas para 
Formación Profesional e Investigaciones.


Víctor V. Cotobal centró su intervención 
en el Plan Estratégico Nacional de Lucha 
contra la Radicalización Violenta y en sus 
tres ámbitos de actuación: prevenir, vigi-
lar y actuar. En su opinión, “quien quie-


re radicalizarse va al ciberespacio”. Tras 
recordar los buenos resultados que están 
dando algunas de las medidas adoptadas 
a raíz de la aprobación en 2015 del cita-
do Plan, como es el proyecto Stop Radi-
calismos, el experto del CITCO cifró en 
tres las vías anónimas existentes para que 
los ciudadanos denuncien posibles casos 
de radicalismo: la web www.stop-radica-
lismos.es, la app AlertCops y el teléfono 
900822066. Hasta la fecha del curso, se 
habían recibido 7.422 llamadas.


En la misma línea, Jesús Hernández, en-
cargado del Servicio de Radicalización 
en la Comisaría General de Información, 
consideró necesaria la generación “de es-
tructuras de inteligencia adecuadas” para 
detectar las bolsas de radicales a los que 
hay que vigilar en todos los ámbitos: local, 
autonómico y estatal.


David Cedena, por su parte, abordó el fac-
tor clave de la ideología en la lucha contra 
el terrorismo a largo plazo, sobre todo si 
tenemos en cuenta la vulnerabilidad de la 
sociedad actual, donde es relativamente 
fácil reclutar a minorías. 


Mientras tanto, Julio Andrade puso el foco 
en la importancia de las nuevas tecnologías 
en un mundo globalizado, en el que los gru-


pos de captación online se han incremen-
tado considerablemente. Frente a esa reali-
dad, apuntó que Naciones Unidas articula 
su actuación en esta temática sobre cuatro 
pilares: cómo se produce el reclutamiento, 
cómo se previene y se combate, cómo se 
genera resiliencia en los países miembros y 
cómo se debe actuar teniendo en cuenta la 
protección de los derechos humanos.


DIMENSIÓN RELIGIOSA Y LECCIO-
NES APRENDIDAS


Gunnar Weimann, investigador en la 
Universidad de Leiden (Países Bajos), y 
Manuel R. Torres Soriano, director del 
curso, fueron los encargados de cerrar las 
sesiones en la mañana del primer día con 
sendas ponencias. El primero habló sobre 
‘La dimensión religiosa en la prevención 
de la radicalización’ y el segundo sobre las 
‘Lecciones aprendidas en la prevención de 
la radicalización online’. 


El investigador Gunnar Weimann, para 
quien la religión es “como una comunidad 
contemporánea de individuos que com-
parten una identidad y fronteras”, centró 
su intervención en las diferencias entre las 
dos principales ramas del islam —suníes y 
chiíes—, precisando, por lo que a Europa 
se refiere, que una minoría de los musul-
manes europeos “importan un discurso 
radical ya desarrollado”.


Víctor V. Cotobal, Jesús Hernández, David Cedena y Julio Andrade debatieron sobre las 
estrategias públicas de prevención de la radicalización.


C U R S O  D E  V E R A N O  E N  SA N  LO R E N ZO  D E  E L  E S CO R I A L







 31   31  


ACTUALIDAD


Torres Soriano, por su parte, estableció 
diferencias entre las actividades terroris-
tas que se desarrollan en la red y todas las 
demás, teniendo que distinguir, entre las 
primeras, las ejecutadas en plataformas 
“duras” y las llevadas a cabo en platafor-
mas “amigables”, destacando que hoy en 
día la aplicación de requerimientos más 
rigurosos en Internet reduce la exposición 
de contenidos radicales. “Hay en las pla-
taformas procedimientos automatizados 
para eliminar contenidos que violan las 
condiciones de uso”.


CERTEZAS E INCERTIDUMBRES


Ya en la sesión de tarde, nueva mesa re-
donda con el título ‘Certezas e incertidum-
bres sobre la radicalización yihadista’, 
moderada por Luis de la Corte, profesor 
de Psicología en la Universidad Autóno-
ma de Madrid, y con la participación de 
Xavier Torrens, profesor de Ciencia Po-
lítica en la Universidad de Barcelona y 
codirector del Máster en Prevención de la 
Radicalización; y Diego Muro, profesor de 
Relaciones Internacionales en la Univer-
sidad de Saint Andrews (Reino Unido).


Para este último, “el apoyo social a los pro-
gramas de prevención dependerá de que 
estos combatan las causas de la radicali-


zación, analizando estas desde el punto 
de vista social”. Es en los países del sur del 
Mediterráneo donde existe la creencia de 
que la pobreza es una de las razones más 
poderosas para la aparición de acciones 
violentas y extremas, percepción nítida 
que no es coincidente con la que se tiene 
en los países del norte, evidenciando así 
que las causas de la radicalización varían 
de unas zonas geográficas a otras. Entre 
las muchas conclusiones aportadas por el 
profesor de la Universidad de Saint An-
drews, mereció especial atención el hecho 
de que “en países del sur hay un apoyo 
considerable a la reintegración de los fo-
reign fighters o combatientes, a pesar de 
que entra en contradicción con la percep-
ción que se tiene de ellos”.


Para Xavier Torrens, “no hay un perfil úni-
co del terrorista yihadista”. Podemos ver 
qué variables inciden, pero no qué perfiles 
llevan a ser terrorista. “Es un craso error 
pensar que su perfil es el de gente sin estu-
dios, de barrio pobre y familia marginal”. 
En su opinión, igual que se trata de “com-
batir la islamofobia, también es necesario 
abordar el pensamiento anti Occidente”.


Cerró la mesa redonda Luis de la Corte, 
para quien la radicalización violenta con-
siste en una serie de “procesos que llevan a 


que una persona se transforme desde dos 
dimensiones de cambio: cambio psicoló-
gico e ideologización (cambio ideológico y 
religioso)”. Para el profesor de la Universi-
dad Autónoma de Madrid, el problema de 
la integración está en la base filosófica en la 
que se han desarrollado los programas de 
prevención de la radicalización yihadista 
en el mundo occidental. “Y no todo puede 
justificarse en la integración”, aseguró.


YIHADISTAS ESPAÑOLES


La segunda jornada arrancó con la parti-
cipación de Fernando Reinares y Carola 
García-Calvo, investigadores principales 
del Real Instituto Elcano, con una po-
nencia conjunta basada en el estudio Yi-
hadismo y yihadistas en España. Quince 
años después del 11-M, incidiendo ambos 
en el incremento del número de yihadis-
tas condenados o fallecidos en España con 
nacionalidad española a raíz de la Guerra 
de Siria, pasando del 20% al 45%. Como 
ejemplo, Fernando Reinares remarcó que 
“en la célula yihadista del 11-M todos los 
terroristas menos uno eran extranjeros de 
primera generación, mientras que en la de 
Ripoll todos menos uno eran de segun-
da generación”. Es decir, que mientras la 
mayoría de los terroristas del 11-M eran 


Manuel R. Torres, profesor de Ciencia Política en 
la Universidad Pablo de Olavide, dirigió el curso.


Luis de la Corte, Xavier Torrens y Diego Muro, en la mesa redonda que abordó las certezas e 
incertidumbres sobre la radicalización terrorista.
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inmigrantes, los terroristas de Barcelo-
na y Cambrils habían nacido o se habían 
criado en España. Los datos contenidos 
en el citado estudio evidencian que, antes 
de la Guerra de Siria, dos de cada diez yi-
hadistas detenidos o muertos en España 
eran inmigrantes de segunda generación, 
mientras que a partir de 2012 la cifra se 
elevó a seis de cada diez.


Para los expertos del Real Instituto El-
cano, otros aspectos que han cambiado 
con el paso de los años son la importan-
cia de Internet en la radicalización de los 
terroristas y el papel desempeñado por la 
mujer. Si antes de 2012 la mitad de los yi-
hadistas se radicalizaban fuera de la red 
y menos del 10% lo hacían solo en Inter-
net, tras la Guerra de Siria casi la mitad 
lo hacen ya en entornos mixtos (Internet 
y mundo físico) y uno de cada tres lo hace 
exclusivamente en Internet. Para Gar-
cía-Calvo, “el estudio demuestra que, en la 
mayoría de los casos, el primer contacto se 
produce en Internet y más tarde se deriva 
a esas personas a reuniones donde siguen 
con la radicalización”. Y es precisamente 
el incremento de la radicalización en In-
ternet lo que ha posibilitado la apertura de 
espacios para la captación de las mujeres. 
Tanto para Fernando Reinares como para 
Carola García-Calvo, “en el salafismo yi-
hadista las mujeres están apartadas de los 


espacios sociales donde puede producirse 
la radicalización”, pero a través de Inter-
net los grupos terroristas han encontrado 
una nueva vía para enviar sus mensajes.


PRISIONES Y MENORES DE EDAD


Otros de los aspectos del extremismo 
abordados durante el curso de verano 
fueron los procesos de radicalización lle-
vados a cabo en el interior de las prisiones 
y alrededor de los jóvenes. Fue durante la 
mesa redonda ‘Prevención y tratamiento 
de la radicalización en prisiones y meno-
res de edad’, moderada por Torres Soria-
no y con la presencia de Moussa Boure-
kba, investigador en el Barcelona Centre 
for International Affairs, y Álvaro Vicen-
te, ayudante de investigación en el Real 
Instituto Elcano.


Para Moussa Bourekba, después de la 
perdida territorial del Dáesh en Siria e 
Irak, la mayor amenaza no la constitu-
yen los combatientes retornados, sino 
los frustrados “que quisieron ir a Siria 
e Irak y no pudieron cumplir su sue-
ño de combatir con el Estado Islámico 
por haber colapsado”. Cifró entre 100 
y 500 el número de estos combatientes 
que saldrán de las cárceles en Europa en 
los próximos años, aún con el conven-
cimiento de que la causa yihadista que 
defienden es buena.


Por su parte, Álvaro Vicente aseguró 
que la captación de menores ha sido una 
práctica habitual en estrategias de movi-
lización de organizaciones yihadistas. En 
concreto, hizo referencia a tres ciclos: la 
Guerra Afgano-Soviética (1979-1989), la 
invasión estadounidense de Afganistán 
(2001) e Irak (2003) y la Guerra de Siria 
(desde 2011). Incidió en la necesidad de 
articular la participación de responsables 
de ámbitos educativos, socioculturales y 
religiosos en la identificación de agentes 
de captación de menores, así como avan-
zar en la agenda educativa para la pre-
vención de la radicalización.


EL PAPEL DE LA SOCIEDAD


La siguiente mesa redonda, también en 
la mañana del día 9, tuvo como título 
‘La prevención de la radicación desde el 
ámbito local y la sociedad’. Moderada de 
nuevo por Torres Soriano, contó con la 
participación de María Lozano, miem-
bro del Comité de Dirección de la Radi-
calisation Awareness Network (RAN) en 
Europa; Anna Teixidor, periodista; y José 
Manuel Rodríguez, profesor titular de 
Psicología en la Universidad de Sevilla.


María Lozano definió RAN Europa como 
“una multiagencia, iniciativa de la Comi-
sión Europea, impulsada en 2011 contra 
la radicalización, para prevenirla o neu-


Fernando Reinares y Carola García-Calvo, investigadores principales del Real Instituto 
Elcano, protagonizaron la mañana del segundo día.
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tralizarla, con profesionales de primera 
línea y modelos adaptados a las necesida-
des”, en un intento de implicar a la socie-
dad civil en este tipo de prevención.


Por su parte, Anna Teixidor presentó su 
trabajo sobre la célula de Ripoll, conclu-
yendo que el adoctrinamiento de los jóve-
nes autores de los atentados de Barcelona 
y Cambrils en agosto de 2017 comenzó 
a través de propaganda online —princi-
palmente de contenido violento, no reli-
gioso—, mucho antes de que entraran en 
contacto con el imán Abdelbaki Es Satty.


El último ponente de la mesa, el profe-
sor José Manuel Rodríguez, presentó un 
estudio de la Universidad de Sevilla que 
incidía, más allá de la radicalización yiha-
dista, en los posicionamientos extremistas 
de los universitarios.


CLAUSURA DEL CURSO


Ya por la tarde, y tras la mesa ‘Voces creí-
bles’, protagonizada por los testimonios 
de las víctimas del terrorismo Cristina 
Garrido y Antonio Miguel Utrera, a quie-
nes dedicamos las páginas siguientes, 
llegó la clausura del curso a cargo de la 
subsecretaria del Ministerio del Interior, 
Isabel Goicoechea.


En su opinión, aunque ETA ha sido derro-
tada, la amenaza terrorista sigue estando 
presente: “En un mundo globalizado, la 
amenaza yihadista nos llega” con el ob-
jetivo de hacer daño y minar la confianza 


de la sociedad. Tras un emotivo recuerdo 
a las víctimas de los atentados del 11-M, 
siempre presentes en la memoria de los 
españoles, “porque el olvido no da la paz”, 
la subsecretaria aseguró su apoyo cons-
tante a las víctimas del terrorismo.


La clausura del curso puso punto final a 
dos intensas jornadas de trabajo, que evi-
denciaron la amenaza latente que supone el 
terrorismo yihadista para un mundo global, 
y pusieron de manifiesto la necesidad de 
redoblar los esfuerzos en la prevención de 
la radicalización. Una ardua tarea, a largo 
plazo, que compromete a todos los países. •


Interesantes aportaciones de Moussa 
Bourekba y Álvaro Vicente sobre la 
radicalización en prisiones y menores de 
edad.


María Lozano, Ana Teixidor y José 
Manuel Rodríguez, en la mesa redonda ‘La 


prevención de la radicalización desde el 
ámbito local y la sociedad’ (derecha).


La subsecretaria del Ministerio del Interior, 
Isabel Goicoechea, fue la encargada de 


clausurar esta nueva edición del curso de 
verano.
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Voces creíbles


Cristina Garrido es la madre de Juan Alberto González, 
quien la noche del 13 de noviembre de 2015 asistía junto a 
su mujer, Ángela, a un concierto en la sala Bataclan de Pa-
rís. Llevaban alrededor de una hora en la sala cuando tres 
terroristas armados con fusiles y explosivos irrumpieron 
en el edificio y comenzaron a disparar contra la multitud, 
matando a 90 personas. Ángela consiguió salvar la vida; 
Juan Alberto no.


“Él era un gran apoyo, tanto para mí como para su herma-
na —recuerda Cristina—. Era una persona dinámica, ale-
gre. Había terminado Ingeniería Industrial, estudió piano, 
tocaba la guitarra eléctrica y la guitarra clásica, le gustaba 
el teatro… Era una persona con mucha vida y muy entra-
ñable. Hubiera sido un padre excepcional, porque era una 
persona maravillosa”.


La vida de Cristina cambió para siempre en el momento 
en que le comunicaron el fallecimiento de su hijo, porque 
con él se fue una parte muy importante de sí misma. Dejó 
de ser feliz, dejó de tener ilusión: “Sigo porque tengo otra 
hija y hay que seguir adelante, pero nada más”. La gente 
intenta animarla diciéndole que el tiempo pasa y que todo 
lo cura, pero ella no está de acuerdo: “El tiempo pasa, pero 
hay cosas que no cura, porque Juan Alberto no va a volver”.


Respecto a los terroristas, lo tiene muy claro: “Son unos 
malditos asesinos. Se tienen que pudrir en la cárcel y cum-
plir íntegra la pena que les imponga el juez. Los que mata-
ron a mi hijo y todos los terroristas. No se puede consentir 
que ninguno de ellos esté en la calle. Me revienta cuando 
los veo en las instituciones, porque son asesinos”. Y añade: 
“Juan Alberto estaba allí escuchando música, disfrutando 
de un fin de semana que tenía libre, y le quitaron la vida. 
Al asesino le deseo que muera en la cárcel. No le voy a per-
donar nunca, porque sabía lo que estaba haciendo. Ellos 
entraron allí a matar. Sabían a lo que iban, por eso no les 
voy a perdonar. Lo hicieron a conciencia”. •


C U R S O  D E  V E R A N O  E N  SA N  LO R E N ZO  D E  E L  E S CO R I A L


CRISTINA GARRIDO
Cuando una persona pierde a su padre o su madre, decimos que es huérfana, y 
cuando pierde a su esposo o esposa, decimos que es viuda. Pero cuando alguien 
pierde a un hijo o una hija… No hay palabra que pueda definirlo. Esa situación sin 
nombre es seguramente la más dolorosa por la que alguien puede pasar en la vida. 


TEXTOS: MIGUEL RENUNCIO · FOTOS: JOTXO CÁCERES
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Si esto es así incluso para quienes no estaban aquel día y a 
aquella hora en las estaciones de Atocha, El Pozo y Santa 
Eugenia, o a la altura de la calle Téllez, ¿qué puede sentir 
alguien que sí estaba allí, alguien que se encontraba a pocos 
metros de una bomba y sobrevivió?


Tras las cuatro explosiones simultáneas que sacudieron el 
tren en el que viajaba, Antonio Miguel Utrera —que enton-
ces tenía 18 años— consiguió salir del vagón por su propio 
pie, pero poco después perdió el conocimiento. Se despertó 
días más tarde en la cama de un hospital, y allí empezó a 
ser consciente de las importantes secuelas que arrastraría 
el resto de su vida. Allí supo también que una persona muy 
importante para él, su amiga Angélica, había muerto en 
otro de los trenes, víctima del fanatismo de unos terroristas 
que no escatimaron medios para causar el mayor dolor y 
sufrimiento posibles.


Transcurridos tres años, Antonio declararía como testigo en 
el juicio del 11-M. “Mirar a los acusados y ver cómo agacha-
ban la cabeza fue para mí una terapia de choque buenísima, 
porque me di cuenta de que ellos habían perdido, de que 
ellos tenían miedo”, explica. Como pudo, siguió adelante 
con su vida y terminó sus estudios de Historia. Ahora ayuda 
a mantener viva la memoria de lo sucedido llevando su tes-
timonio a las aulas de los institutos, en el marco del proyec-
to educativo puesto en marcha por el Gobierno de España y 
la Comunidad de Madrid. 


Antonio habla ante chicos y chicas que no habían nacido 
cuando se produjeron los atentados, chicos y chicas que no 
han conocido uno de los peores días en la historia reciente 
de España. Asegura que “es una experiencia preciosa y muy 
positiva”, y destaca la curiosidad y el profundo respeto con 
el que todos escuchan su testimonio. También los profeso-
res, algunos de los cuales acaban llorando y abrazándose a 
él. Son las consecuencias de esa herida profunda que, aun-
que esté cicatrizada, todavía duele. Nos duele a todos, pero 
sobre todo a las víctimas. •


C U R S O  D E  V E R A N O  E N  SA N  LO R E N ZO  D E  E L  E S CO R I A L


ANTONIO MIGUEL 
UTRERA


Los atentados del 11 de marzo de 2004 han 
dejado una profunda herida en la ciudad de 


Madrid, hasta el punto de que, para quienes los 
vivieron de cerca, es imposible no emocionarse al 


recordar lo sucedido o al volver a ver las imágenes 
de los trenes agujereados por las explosiones. 
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EL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN  
APRUEBA LAS AYUDAS EN COLABORACIÓN


Los proyectos que han concurrido a la convocatoria de 2019 abarcan tres categorías: proyectos 
sobre memoria y justicia, proyectos sobre asesoramientos jurídico y proyectos de apoyo.


UN TOTAL DE 38 PROYECTOS PRESENTADOS POR ASOCIACIONES Y FUNDACIONES DE VÍCTIMAS 
DEL TERRORISMO Y POR ENTIDADES AFINES, DOTADOS CON 290.000 EUROS.


El pasado día 26 de junio se reunió el 
Patronato de la Fundación Víctimas 
del Terrorismo, acordando, entre otras 
cuestiones, la aprobación de las ayudas 
en colaboración que anualmente con-
voca la Fundación para los colectivos de 
víctimas del terrorismo y otras entida-
des con intereses afines. Estas ayudas, 
que se vienen otorgando desde el primer 
año de existencia de la Fundación y que 
se han ido perfeccionando a lo largo de 
sus 17 años de funcionamiento, consis-
ten en la asignación de apoyo econó-
mico por parte de la Fundación para el 
desarrollo y ejecución de determinados 
proyectos por parte de las asociaciones y 
fundaciones de víctimas del terrorismo, 
y también por otras instituciones que 
llevan a cabo actividades en beneficio u 
homenaje a las víctimas y su memoria, 
como pueden ser las universidades pú-
blicas o privadas.


Como todos los años, los proyectos pre-
sentados por los colectivos de víctimas 
del terrorismo fueron previamente ana-
lizados y estudiados por la Comisión 
Ejecutiva del Patronato de la Funda-


ción, un órgano delegado del mismo 
integrado por la presidenta de la Fun-
dación, Marimar Blanco, la subsecreta-
ria del Interior, Isabel Goicoechea, y el 
catedrático de Ciencia Política Francisco 
Llera, a su vez miembros del Patronato, 
ejerciendo la secretaría del órgano la di-
rectora gerente de la Fundación y secre-
taria del Patronato, Ana Torrente. Esta 
comisión delegada, asesorada por una 
empresa externa especializada en estos 
procesos, presentó una propuesta de re-
solución al Patronato, estudiada, com-
partida y aprobada en sesión plenaria.


Para este ejercicio 2019, son tres los ti-
pos de proyectos que se han presentado 
a la convocatoria, cada uno con sus res-
pectivas características y especialidades, 
a saber: 


•  Proyectos sobre memoria y justicia, 
que se refieren, entre otros, a homena-
jes, conferencias, publicaciones y estu-
dios relacionados con las víctimas, y a 
actos de concienciación social, recono-
cimiento y recuerdo de las víctimas del 
terrorismo en España.


•  Proyectos sobre asesoramiento jurídi-


co, que recogen la presencia en juicios 
y causas contra el terrorismo, asisten-
cia jurídica y apoyo legal a víctimas del 
terrorismo y sus familiares en asuntos 
relacionados con su condición de víc-
tima.


•  Proyectos sobre apoyo, relacionados 
con las actividades sociales y asisten-
ciales a favor de las víctimas y sus fa-
milias.


El importe de las ayudas a las entidades 
que apoyan a las víctimas del terroris-
mo convocadas para este año 2019 es de 
290.000 euros, al igual que el ejercicio 
anterior. Se trata de actividades que se 
desarrollan desde el mes de diciembre 
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El consejero de Políticas Sociales, Fami-
lia, Igualdad y Justicia del Gobierno de 
La Rioja, Alberto Bretón, y la presidenta 
de la Fundación Víctimas del Terroris-
mo, Marimar Blanco, han firmado re-
cientemente la renovación del convenio 
de colaboración entre ambas institu-
ciones, por el que el Gobierno riojano, 
sensible ante la situación sufrida por los 
familiares y víctimas de los atentados 
terroristas, continúa un año más contri-
buyendo a financiar las actividades que 
realiza la Fundación. Entre otras, divul-
gar los valores democráticos; promover 
la defensa de los derechos humanos, la 
pluralidad y la libertad de los ciudada-
nos; fomentar una mejor comprensión 
de la situación del colectivo de víctimas 
del terrorismo y prestar la ayuda nece-
saria a las víctimas del terrorismo y sus 
familias.


Un convenio que contempla la apor-
tación de 17.500 euros por parte del 
Gobierno de La Rioja y que permite la 
puesta en marcha de distintas activida-
des y proyectos de carácter social, infor-
mativo, cultural y educativo, como la 
celebración de las Jornadas sobre Terro-
rismo en Logroño y la publicación de la 
revista Fundación. Desde 2004, año en 
el que se suscribió por primera vez este 


LA RIOJA, CON LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO


Renovado el convenio de colaboración  
con la Fundación Víctimas del Terrorismo


convenio, el Gobierno de La Rioja ha 
destinado casi medio millón de euros al 
colectivo de víctimas del terrorismo.


MECENAS PRIVADOS


En el apartado de mecenas privados, el 
BBVA e Iberdrola España también han 
renovado sus convenios de colaboración 
con la Fundación. En el caso del BBVA, 
en su condición de miembro de la Junta 
de Mecenazgo de la Fundación Víctimas 
del Terrorismo, la entidad bancaria ha 
vuelto a ratificar su deseo de seguir co-
laborando en la financiación de las acti-
vidades que desarrolla la Fundación, en 
cumplimiento de sus fines, mediante la 
firma el pasado mes de julio de un nuevo 
convenio de colaboración.


Iberdrola España, por su parte, fiel a 
su compromiso con las víctimas y a su 
manifiesto interés en las diferentes acti-
vidades desarrolladas por la Fundación, 
procedió en marzo pasado a la renova-
ción por un año más del convenio de 
colaboración suscrito entre ambas en-
tidades, destinado a la ejecución de dos 
de los proyectos más emblemáticos de 
la Fundación: el Fondo Asistencial para 
víctimas del terrorismo y familiares, y la 
edición de la revista Fundación.•


de 2018 hasta el 30 de noviembre de 
2019, para posteriormente ser liqui-
dadas por parte de la Fundación en el 
último mes del ejercicio.


De entre los 38 proyectos aprobados 
por el Patronato de la Fundación, por 
un importe global de casi 300.000 
euros, este año hay proyectos de asis-
tencia directa a las víctimas a través 
de actividades de diverso tipo: asis-
tencia psicológica de los asociados, 
actividades de ocio terapéutico que 
incluyen jornadas de convivencia, así 
como campamentos de verano para 
jóvenes. También se han aprobado 
varios estudios de variada índole, 
como un estudio comparativo de los 
delitos de enaltecimiento del terroris-
mo vs. delito de odio, ambos delitos 
aplicados al ámbito del terrorismo.


En total, 9 proyectos de apoyo, 2 de 
asesoramiento jurídico y 27 de me-
moria y justicia. 


En definitiva, la Fundación 
Víctimas del Terrorismo colaborará 


con los 38 proyectos presentados 
por asociaciones, fundaciones y 


otras entidades durante 2019 
—algunos de ellos, ya en marcha—, 


que recogen diferentes actividades 
que brindarán apoyo a las víctimas 


del terrorismo, difundiendo la 
comprensión de la situación y las 


reivindicaciones del colectivo, 
así como los valores de paz, 
convivencia cívica y defensa 


de los derechos humanos que 
representan, motivo por el que la 


Fundación agradece a todas las 
entidades que han participado 
en la convocatoria su esfuerzo 
y dedicación a las víctimas del 


terrorismo.
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PRIMEROS INTERVINIENTES 


El pasado 26 de junio, el ministro del Interior en funciones, Fernando Grande-Marlaska, 
y el presidente del Consejo General de la Psicología de España, Francisco Santolaya, 
presentaron en la sede del Consejo la Guía para una atención de calidad a víctimas de 
terrorismo, resultado de la colaboración entre las entidades que ambos dirigen. Se trata de 
una iniciativa que ya ha atraído el interés de otros países de la Unión Europea y que está 


previsto traducir al inglés y francés.


Son muchas las víctimas del terrorismo 
que, a la hora de relatar su experiencia, 
destacan la importancia de la atención 
recibida de manos de los empleados pú-
blicos en los momentos inmediatamente 
posteriores a un atentado. La experiencia 
demuestra que el trato prestado durante 
esos primeros instantes de confusión y 
de dolor por parte de los profesionales 
del ámbito socio-sanitario, policial, ad-
ministrativo, etc., así como la atención 
recibida en los días y semanas siguien-
tes, suele quedar grabada en la memo-
ria de la víctima. Y, de hecho, no solo lo 
destacan las víctimas: hace tiempo que 
también los expertos en salud mental 
y la literatura científica advierten de la 
relevancia que esta primera atención 
tiene, en tanto que primer escalón en la 
recuperación de la víctima.


Ciertamente, si un equipo de primeros 
intervinientes, con independencia de su 
campo de especialización, no cuenta con 
suficiente formación en el impacto espe-
cífico que un atentado siempre provoca 
en la esfera psíquica de las víctimas, si 
no dispone de unas nociones básicas 
acerca de las necesidades que estas sue-
len presentar, corremos el grave riesgo 
de agravar el sufrimiento de los afecta-
dos y su sentimiento de soledad y des-
confianza. Una atención no informada a 
la víctima puede llegar a provocar que se 
sienta, por ejemplo, cuestionada. Un ex-
cesivo formalismo, por su parte, puede 
despertar la sensación de falta de empa-
tía. Todo lo cual puede limitar y volver 
menos fluida la relación de apoyo que 
las instituciones públicas deben prestar 
a las víctimas.


Conscientes, pues, de la importancia 
decisiva que estos primeros intervinien-
tes tienen en la vivencia de la víctima 
y su posterior evolución psicológica, 
el Ministerio del Interior y el Consejo 
General de la Psicología de España han 
elaborado esta Guía para una atención 
de calidad a víctimas de terrorismo. Se 
trata, en palabras pronunciadas por 
Fernando Grande-Marlaska durante su 
presentación oficial, de un “manual sen-
cillo, práctico y manejable” con el que 
se pretende ofrecer al personal de todas 
las instituciones públicas que asisten a 
las víctimas una serie de pautas básicas 
para atenderlas más eficazmente y evi-
tar, así, el riesgo de la llamada segunda 
victimización o victimización secunda-
ria: aquella “producida por los agentes 
sociales e institucionales” y que aumen-
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ta el aislamiento social y la estigmati-
zación de las víctimas; un aspecto que, 
sin duda, interfiere notablemente en el 
proceso de recuperación.


¿En qué se parecen o diferencian los 
atentados terroristas de otras emergen-
cias o catástrofes? ¿Cuáles son las fases 
de respuesta tras un incidente crítico, 
como un atentado terrorista? ¿Qué ne-
cesidades presentan las personas que 
han vivido un atentado terrorista y sus 
familiares? ¿Cómo se puede prestar un 
adecuado apoyo en los momentos ini-
ciales y posteriores a un atentado? ¿Qué 
aspectos hay que tener en cuenta en la 
atención a personas que se encuentran 
en procesos de duelo? Estas son algunas 
de las preguntas a las que responde esta 
guía, que cuenta con un apartado espe-
cífico para las reacciones de los meno-


res de edad y para familiares que han de 
comunicar un fallecimiento a menores, 
y que está estructurada en seis apar-
tados: los atentados terroristas y sus 
efectos psicológicos en supervivientes y 
familiares; necesidades de las víctimas 
y familiares de atentados terroristas; 
pautas básicas de atención; situaciones 
específicas; cuándo derivar a un psicó-
logo/a para tratamiento; y claves para el 
autocuidado. 


Desde hoy, todos los profesionales públi-
cos no especializados en salud mental, 
pero que tengan un contacto directo con 
las víctimas del terrorismo (miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
bomberos, policías locales, trabajadores 
sociales, autoridades públicas, personal 
de oficinas consulares, miembros de 
asociaciones y fundaciones de víctimas 
del terrorismo), disponen de una serie 
de pautas y recomendaciones que, adap-
tadas a cada víctima en particular, les 
permitirá conocer las consecuencias de 
una atentado en las esferas física, emo-
cional, social, conductual y cognitiva, 
saber qué aconsejan (y desaconsejan) 
los expertos en salud mental, contar con 
algunas claves para el autocuidado y 
comprender, ente otros aspectos, las se-
ñales que aconsejan su derivación a un 
psicólogo para su tratamiento. Ofrecer, 
en suma, una atención de calidad a las 
víctimas.


UNA COLABORACIÓN FRUCTÍFERA


Esta guía representa un paso más en la 
colaboración que el Ministerio del In-
terior mantiene desde hace años con el 
Consejo General de la Psicología de Es-
paña. Ambas organizaciones firmaron un 
primer convenio en 2015, renovado este 
mismo año, que impulsó la constitución 
de una Red Nacional de Psicólogos para 
la Atención a Víctimas del Terrorismo. 
Esta cuenta hoy con más de 230 profe-
sionales y responde a un triple propósito: 
1) homogeneizar los criterios de aten-
ción psicológica; 2) ofrecer cobertura 
nacional especializada a las víctimas del 
terrorismo; y 3) fomentar una atención 
de calidad que facilite la recuperación y 
normalización psíquica de los afectados. 
A partir de 2019, los miembros de esta 
red cuentan con un portal colaborativo 


que el Ministerio ha creado a fin de pro-
mover el intercambio de experiencias y la 
puesta en común de sus conocimientos. 
Este y otros proyectos han convertido a 
España un referente internacional en la 
atención a las víctimas del terrorismo, 
según la propia ONU.


DIFUSIÓN NACIONAL  
E INTERNACIONAL


Además de Fernando Grande-Marlaska 
y Francisco Santolaya, estuvieron pre-
sentes en el acto la directora general de 
Apoyo a Víctimas del Terrorismo, Sonia 
Ramos; el vicepresidente del Consejo 
General de la Psicología de España, Fer-
nando Chacón; y el psicólogo y profesor 
Jesús Sanz, quien impartió una ponencia 
sobre victimización secundaria de las víc-
timas del terrorismo. Como público, en-
tre otros, acudieron representantes de los 
ministerios del Interior, de Defensa, de 
Justicia y de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, representan-
tes de las comunidades autónomas del 
País Vasco y de Madrid, de la Fundación 
Víctimas del Terrorismo y el Centro Me-
morial de las Víctimas del Terrorismo, 
de diversas asociaciones y fundaciones 
privadas, de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, del Consulado de 
Alemania, de la Comisión Europea y de 
la Audiencia Nacional, además de psicó-
logos y personal del propio Consejo.


La guía también se dio a conocer en el 
seminario internacional ‘Asistencia in-
tegral del terrorismo en el siglo XX’, ce-
lebrado el 24 de mayo. Este seminario 
fue organizado por la Dirección General 
de Apoyo a Víctimas del Terrorismo del 
Ministerio del Interior y reunió a re-
presentantes de una veintena de países, 
de la Comisión Europea y la Oficina de 
Lucha contra el Terrorismo de Naciones 
Unidas (véase nº 67). El interés susci-
tado a nivel internacional ha llevado al 
Ministerio a traducir la guía al inglés y 
francés, lo que servirá para convertirla 
en un ejemplo de buena práctica y, en 
definitiva, mejorar la atención psicoló-
gica prestada a víctimas de otros países 
que cuentan con menos experiencia que 
España. La guía ha sido parcialmente 
financiada por el Fondo de Seguridad 
Interior de la Comisión Europea. •
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EL CENTRO MEMORIAL DE VITORIA 
TENDRÁ SU MUSEO EN ABRIL DE 2020


CENTRO MEMORIAL DE LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO Más información en www.memorialvt.com


Una vez finalizado el espacio expositivo, el edificio estará listo  
para su inauguración y apertura


La exposición permanente en la sede 
del Centro Memorial de las Víctimas 
del Terrorismo, en Vitoria, será reali-
dad el próximo mes de marzo. Tras la 
licitación pública para el suministro 
de fabricación e instalación del pro-
yecto expositivo, resultó ganadora, con 
un montante de 698.757 euros, la fir-
ma madrileña Ypunto Ending, experta 
en proyectos museográficos. 


PRIMAVERA DE 2020


Un equipo de Ypunto Ending ha co-
menzado ya a trabajar en la ejecución 
del museo, en coordinación con el Cen-
tro Memorial, con la vista puesta en el 
cumplimiento riguroso de los plazos fi-
jados para la primavera de 2020. 


Habrá efectos personales de víctimas 
del terrorismo, cedidos por familiares, 
expuestos en una de las salas, como es 
el caso del monopatín de Ignacio Eche-
verría, el joven español asesinado en 


Londres en el atentado yihadista del 3 
de junio de 2017. 


Uno de los principales reclamos será 
la reproducción del habitáculo en el 
que permaneció secuestrado por ETA, 
durante 532 días, el funcionario de 
prisiones José Antonio Ortega Lara. 
Para la reproducción del mismo, se-
rán necesarias fotografías y planos 
para hacer una simulación con el ma-
yor realismo posible. Desde un techo 


acristalado, los visitantes tendrán una 
panorámica cenital de ese espacio.


La exposición permanente ofrecerá 
otros apartados. Uno dedicado a la con-
textualización de la violencia, acompa-
ñado de otro dedicado a la historia del 
terrorismo en España y en el mundo. 
Se incluirá también información sobre 
los atentados yihadistas más conocidos, 
como los del 11 de septiembre de 2001 
en Nueva York y Washington. El museo 
hará también hincapié en los terroris-
tas, en cómo actuaron y estigmatizaron 
a sus víctimas. Asimismo, habrá un 
espacio dedicado a la respuesta poli-
cial, judicial, ciudadana y política. La 
exposición incluirá sonidos reales de 
amenazas y testimonios de víctimas en 
formato audiovisual, así como carteles 
con imágenes.


El diseño museístico, en un espacio de 
alrededor de 3.500 metros cuadrados, 
está inspirado en museos o lugares de 
recuerdo relacionados con el terroris-
mo o el Holocausto en otros países. Hay 
otras referencias en museos de la geo-
grafía nacional dedicados a otros fines, 
pero con características arquitectónicas 
similares a las del antiguo Banco de Es-
paña en Vitoria. De hecho, para la reali-
zación de todo el proyecto expositivo, el 
equipo del Memorial ha visitado museos 
como el de las Peregrinaciones de San-
tiago de Compostela, centros conmemo-
rativos del Holocausto en Francia, Bél-
gica, Holanda y Alemania, y memoriales 
de Irlanda del Norte.


Con la realización del espacio exposi-
tivo, el edificio del Memorial estaría 
listo para su inauguración oficial en 
2020.•
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Los textos que aparecen en esta sección han sido elaborados por las propias asociaciones y fundaciones de víctimas del terrorismo. 
La  Fundación Víctimas del Terrorismo no se hace responsable de su contenido.


 VERGÜENZA
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 ASOCIACIÓN VÍCTIMAS DEL TERRORISMO


En la mañana del 8 de julio tuvo 
lugar, en la Sala de Juntas de la Fa-
cultad de Psicología de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, la 
inauguración del curso del segundo 
grupo correspondiente al Diploma 
de Formación Continua de la UCM 
‘Atención psicológica a víctimas de 
atentados terroristas’.


La presidenta de la Asociación Víc-
timas del Terrorismo (AVT), Maite 
Araluce; la delegada del Gobierno 
en la Comunidad de Madrid, Ma-
ría Paz García Vera; el presidente 
de APAVT, Miguel Folguera; y el 
catedrático Jesús Sanz, director del 
Diploma, fueron los encargados de 
inaugurar las clases, no sin antes 
guardar junto con todos los alum-
nos un sentido minuto de silencio 
en memoria de las víctimas del te-
rrorismo. 


Durante el acto, Maite Araluce se 
dirigió a los alumnos diciendo que 
“la AVT se ha convertido a lo largo 
de sus 38 años de historia en una 


VII EDICIÓN DEL DIPLOMA DE 
‘ATENCIÓN PSICOLÓGICA A 
VÍCTIMAS DE ATENTADOS 
TERRORISTAS’


institución. Una institución que ha 
liderado la lucha por la defensa de 
los derechos de las víctimas del te-
rrorismo durante mucho tiempo. 
Uno de estos derechos es, sin duda, 
el de recibir una atención integral y 
específica. Vosotros habéis elegido 
ser una de las fuentes de esta aten-
ción, concretamente la psicológica”. 
Asimismo, recordó que la AVT ofre-
ce 30 becas que cubren totalmente la 
matrícula del Diploma para que psi-
cólogos y estudiantes de Psicología 
puedan cursarlo.


Posteriormente, tanto Maite Araluce 
como Miguel Folguera tomaron la 
palabra en lo que supuso la prime-
ra clase del Diploma, profundizando 
en sus experiencias como víctimas 
del terrorismo. La VII edición del 
Diploma ‘Atención psicológica a 
víctimas de atentados terroristas’ se 
clausuró el pasado 29 de julio, con la 
participación de la secretaria general 
de la AVT, Narcisa López.


LA AVT PIDE INVESTIGAR 
SI LAS HERRIKO TABERNAS 
DE HERNANI Y OÑATE 
REPARTIERON EL MATERIAL 
PARA LOS HOMENAJES A 
ETARRAS


La AVT solicitó el pasado 9 de agosto al juez de 
la Audiencia Nacional, José Luis Calama, que su 
investigación sobre los actos de homenaje a ex 
presos de ETA celebrados el 27 y 28 de julio en 
Hernani y Oñate (Guipúzcoa) apunte también 
a las herriko tabernas de ambos municipios, ya 
que existen sospechas de que fueron responsa-
bles del reparto de diverso material utilizado 
durante los actos de enaltecimiento del terroris-
mo, como banderolas, ikurriñas o bengalas.


En sendos escritos presentados por la AVT ante el 
titular del Juzgado Central de Instrucción nº 4, se 
solicita que en su petición de informe a la Guardia 
Civil se incluyan diligencias para analizar la rela-
ción entre dichos establecimientos y los homenajes.


Sobre lo ocurrido en Oñate, la Guardia Civil de-
cía en su informe preliminar, que los asistentes 
portaban ikurriñas, bengalas y banderolas exi-
giendo el acercamiento de los presos de ETA 
a sus lugares de origen. Continuaba relatando 
que, “históricamente, las herriko tabernas han 
sido utilizadas para la celebración de actos de 
homenajes ongi etorri a miembros de ETA tanto 
en el interior como el exterior de la mismas”.


Por ello, la AVT ha solicitado que se proceda a 
acreditar la organización del acto y la Herriko 
Taberna Arrano, situada en este municipio, en 
concreto en lo que al reparto de material (ban-
derolas, ikurriñas, bengalas) se refiere. También 
instamos a que se identifique a los responsables 
de la taberna y a quienes repartieron el material. 
También pedimos lo mismo en el segundo escrito 
respecto a la Herriko Taberna Garin, en Hernani.


En los autos en los que acuerda las primeras di-
ligencias de investigación, el juez Calama añade 
una petición de identificación de las personas que 
agredieron a varios periodistas que cubrían el ho-
menaje al expreso Xabier Ugarte en dicho muni-
cipio. El titular del Juzgado Central de Instrucción 
nº 4 abrió esta causa el pasado 31 de julio a raíz de 
las denuncias presentadas por la AVT. •
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EL PASADO 9 DE AGOSTO, LA AVT PUSO EN CONOCIMIENTO DEL 


AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN EL ATAQUE CON PINTURA 


QUE SUFRIERON LAS PRIMERAS CINCO PLACAS COLOCADAS EN 


LA CIUDAD EN MEMORIA DE CINCO VÍCTIMAS DE ETA.


El ataque también fue denunciado por Maite Araluce, presidenta 
de la AVT e hija de Juan María Araluce, quien fuera presidente 
de la Diputación de Guipúzcoa y contra el que la banda terrorista 
llevó a cabo el atentado a las puertas de su casa. Una de estas 
placas saboteadas era, precisamente, en memoria de su padre.


La presidenta de la AVT aseguró a través de las redes sociales 
que, pese a la agresión sufrida a la memoria de su padre, siempre 
luchará “por mantener viva su memoria y la de todas las víctimas 
del terrorismo”.


Estas placas están colocadas en la Avenida Libertad, en el número 
9. El mismo lugar donde hace 43 años, el 4 de octubre de 1976, 
tres terroristas de ETA acabaron con la vida del presidente de la 
Diputación de Guipúzcoa, Juan María Araluce Villar, del conductor 
del coche oficial, José María Elícegui Díaz, y de los tres policías 
miembros de su escolta, Alfredo García González, Antonio Palomo 
Pérez y Luis Francisco Sanz Flores.


La AVT siempre permanecerá vigilante para que “la Verdad, la 
Memoria, la Dignidad y la Justicia” de las víctimas del terrorismo 
“no sean manchadas por los que quieren distorsionar el único y 
verdadero relato, que es el de las víctimas del terrorismo”. Consi-
deramos que este tipo de comportamientos, al igual que los reci-
bimientos a los presos de ETA que salen en libertad, “reflejan que 
ETA ha dejado de matar pero aún queda mucho por hacer en lo 
que al reconocimiento y memoria de las víctimas se refiere para 
la construcción del verdadero relato”.


LA AVT AGRADECE A SAN SEBASTIÁN SU RAPIDEZ AL 
LIMPIAR LAS PLACAS ATACADAS


La AVT y su presidenta, Maite Araluce, han agradecido al consisto-
rio donostiarra su rápida respuesta al limpiar el aerosol negro con 
que habían sido cubiertas las placas atacadas.


En su cuenta de Twitter, Maite Araluce dejó el siguiente mensaje: 
“Quería dar las gracias al Ayuntamiento de San Sebastián y a su 
alcalde, Eneko Goia, por la rápida respuesta limpiando las placas 
que honran la memoria de cinco víctimas del terrorismo, entre la 
que se encuentra la de mi padre”.


LA AVT DENUNCIA EL ATAQUE A 
LAS CINCO PRIMERAS PLACAS 
INSTALADAS EN SAN SEBASTIÁN EN 
RECUERDO A VÍCTIMAS DE ETA


LA CARRERA POPULAR DE LA AVT 
SE CELEBRARÁ EL 6 DE OCTUBRE 
EN HUMANES DE MADRID


La AVT organiza el domingo 6 de octubre su 
tradicional Carrera Popular. Esta edición ten-
drá lugar en el municipio madrileño de Huma-
nes de Madrid, a las 10:00 horas.


Los aficionados al running, al igual que todos aquellos 
que quieran rendir homenaje a las víctimas del terro-
rismo, mayores de 16 años, están invitados a participar 
en esta prueba deportiva de 10 o 5 km. La salida y la 
meta estarán situadas en el Complejo Deportivo Vicen-
te Temprado. Este año, al igual que el anterior, el dorsal, 
chip, ficha del guardarropa y camiseta se recogerán el 
día de la prueba, de 09:00 a 09:45 horas, en la entrada 
del Complejo Deportivo (Av. de los Deportes).


Desde la Asociación, nos gustaría que los corredores que 
participasen en la prueba portasen la camiseta durante 
la carrera, como señal de unidad y apoyo a las víctimas 
del terrorismo. La bolsa de corredor con los obsequios 
de los patrocinadores se recogerá al final de la prueba, 
una vez hayan pasado por el punto de avituallamiento.


La distancia que tendrán que recorrer los participantes 
será de 10 o 5 km, y el límite de inscripciones será de 
2.000. El recorrido de la carrera se desarrollará sobre 
dos tipos de superficies: asfalto y tierra.


Como en ediciones anteriores, a las víctimas del terro-
rismo y aficionados al deporte se espera que también se 
unan en la carrera miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, políticos y ciudadanos.


La Carrera Popular de la AVT está patrocinada por el 
Ministerio del Interior, Comunidad de Madrid, Gobier-
no Vasco, Fundación Víctimas del Terrorismo, Ayunta-
miento de Humanes de Madrid y Coca Cola. Asimismo, 
colaboran: Asociación Plataforma de Apoyo a las Víc-
timas del Terrorismo, Deportes Evolution, GlucoSport, 
Future Essence, OXD Sports, FitBox Club, Deportes 
FIFA, Rodasport Gym, Papelería Dama, Horneados 
Alba, Floristería Jardín, Babaria, Colgate, Velarte, Bu-
levip, BeUrbanRunning, Sternitz, Bondia, Pastelería 
Dulcinova y Pastelería Jesús. •


Información:
info@avt.org 
915940799.







44   44   


LA AVT ACREDITA MÁS DE 200 INDICIOS PARA 
LA ILEGALIZACIÓN DE EH-BILDU Y SORTU


 ASOCIACIÓN VÍCTIMAS DEL TERRORISMO


La Ley de Partidos Políticos, en su artí-
culo 9, establece: “Un partido político 
será declarado ilegal cuando su activi-
dad vulnere los principios democráticos, 
particularmente cuando con la misma 
persiga deteriorar o destruir el régimen 
de libertades o imposibilitar o eliminar 
el sistema democrático, mediante algu-
na de las siguientes conductas, realiza-
das de forma reiterada y grave”. Entre 
las conductas enumeradas, además del 
apoyo explícito al terrorismo, se recogen 
actuaciones como justificar o exculpar los 
atentados contra la vida o la integridad de 
las personas; legitimar la violencia como 
método para la consecución de objetivos 
políticos; incluir en sus órganos directi-
vos o en sus listas electorales a personas 


condenadas por delitos de terrorismo que 
no hayan rechazado públicamente los fi-
nes y los medios terroristas; o promover, 
dar cobertura o participar en actividades 
que tengan por objeto recompensar, ho-
menajear o distinguir las acciones terro-
ristas o violentas o a quienes las cometen 
o colaboran con las mismas.


Asimismo, la sentencia del Tribunal 
Constitucional por la que se legalizó a 
Sortu imponía a la formación política 
cinco condiciones que debería cumplir 
para no ser ilegalizada en el futuro. Así, 
no podría en ningún caso equiparar “las 
expresiones de la violencia terrorista con 
la coacción legítima que en un Estado de 
Derecho se reserva a las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, cuando per-


siguen, detienen y ponen a disposición 
judicial a los responsables de los delitos 
de terrorismo”. Tampoco podría equipa-
rar a víctimas con terroristas ni ensalzar 
a quienes perpetran esas acciones crimi-
nales o incitar al incumplimiento de leyes 
democráticamente aprobadas.


Si observamos los comportamientos y de-
claraciones públicas de los dirigentes de 
EH Bildu y Sortu de los últimos tiempos, 
podemos concluir sin grandes esfuerzos 
interpretativos que las conductas vetadas 
por ley marcan el día a día de estas for-
maciones. Con un sucinto repaso de las 
hemerotecas, se han podido acreditar y 
cuantificar, al menos, los siguientes casos 
que podrían ser calificados como posibles 
indicios para su ilegalización. •


Desde que en 2011 el Tribunal Constitucional legalizara a la formación política 
Sortu, la AVT viene recopilando indicios que hemos presentado a los diferentes 


fiscales generales del Estado de cara a su posible ilegalización.


ASOCIACIONES


CONDUCTAS BILDU-AMAIUR-EH BILDU SORTU


•  Justificación o exculpación de los atentados contra la vida o la integridad de  
las personas y legitimar la violencia como método para la consecución de  
objetivos políticos 24 10


•  Inclusión en sus órganos directivos o en sus listas electorales de personas  
condenadas por delitos de terrorismo que no hayan rechazado públicamente 
los fines y los medios terroristas 65 32


•  Promover, dar cobertura o participar en actividades que tengan por objeto  
recompensar, homenajear o distinguir las acciones terroristas o violentas o  
a quienes las cometen o colaboran con las mismas 38 20


•  Equiparar las expresiones de la violencia terrorista con la coacción legítima  
de un Estado de Derecho o equiparar a víctimas con terroristas o ensalzar  
a quienes perpetran esas acciones criminales 10 8


•  Incitar al incumplimiento de leyes democráticamente aprobadas 14 24
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 ASOCIACIÓN VÍCTIMAS DEL TERRORISMO POR LA PAZ


33ER 
ANIVERSARIO 
DEL ATENTADO 
DE ETA EN  
LA PLAZA DE  
LA REPÚBLICA 
DOMINICANA  
EN MADRID


A las 7.45 horas de aquel 14 de julio, el 
Comando Madrid de ETA hizo estallar 
una furgoneta-bomba al paso de un con-
voy de la Guardia Civil procedente de la 
Escuela de Tráfico, sita en el acuartela-
miento del Parque de Automovilismo de 
la calle Príncipe de Vergara. Dicha furgo-
neta-bomba alcanzó de lleno al autobús 
del convoy, matando en el acto a los guar-
dias civiles Carmelo Bella Álamo, José 
Calvo Gutiérrez, Miguel Ángel Cornejo 
Ros, Jesús María Freixes Montes y Jesús 
Jiménez Jimeno. Otros cuatro guardias 
civiles murieron en las horas posteriores 
al atentado: Andrés José Fernández Per-
tierra, José Joaquín García Ruiz, Santiago 
Iglesias Godino y Antonio Lancharro Re-
yes. Tres más lo hicieron en los siguientes 
días: Javier Esteban Plaza, Miguel Ángel 
de la Higuera López y Juan Ignacio Calvo 
Guerrero.


Setenta y ocho personas más, entre agen-
tes del Cuerpo de la Guardia Civil y civi-


les, sufrieron heridas de diversa conside-
ración, algunos de ellos muy graves, que 
pasarían a engrosar la triste lista de vícti-
mas del terrorismo en nuestro país.


Los etarras Idoia López Riaño y Juan 
Manuel Soares Gamboa aparcaron la fur-
goneta de la marca Sava, cargada con 35 
kilos de goma 2 en cinco ollas a presión 
con varios kilos de metralla. Antón Troi-
tiño Arranz accionó el mando a distancia 
cuando vio que el autobús pasaba a la al-
tura de la furgoneta-bomba. José Ignacio 
de Juana Chaos esperaba en un coche, 
con el que emprendieron la huida. Ade-
más, en las labores de vigilancia y la pre-
paración del explosivo estaban también 
Inés del Rio Prada y Esteban Esteban 
Nieto. Los asesinos formaban el Coman-
do Madrid de ETA.


En los años 1989, 2000 y 2003 fueron 
juzgados en la Audiencia Nacional por 
este atentado los terroristas de ETA que 


ordenaron, ejecutaron y participaron en 
esta masacre. A día de hoy, salvo Esteban 
Esteban Nieto, que falleció en septiembre 
de 1999, todos están en libertad y la sen-
sación que tenemos las víctimas del te-
rrorismo de Vitepaz es que no ha habido 
justicia para estos guardias civiles.


El Monumento a las Víctimas del Terro-
rismo donde se realizó la ofrenda floral 
se inauguró en 2008 en la plaza de la 
República Dominicana de Madrid y está 
situado justo enfrente de donde se pro-
dujo este atentado. El monumento fue 
sufragado íntegramente por donaciones 
de anónimos ciudadanos a iniciativa de la 
Fundación para la Defensa de la Nación 
Española (DENAES), que presidía en-
tonces el hoy líder de Vox, Santiago Abas-
cal Conde.


Con este acto, desde Vitepaz reivindica-
mos memoria, dignidad y justicia para las 
víctimas del terrorismo. •


Una ofrenda floral y una oración en memoria de los 12 guardias civiles asesinados por la banda criminal ETA 


en el Monumento a las Víctimas del Terrorismo en la plaza de la República Dominicana de Madrid. Así es 


como la Asociación Víctimas del Terrorismo por la Paz (Vitepaz) ha querido conmemorar el 33er aniversario 


del atentado más sangriento de ETA contra la Guardia Civil, ocurrido en Madrid el 14 de julio de 1986.
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 COLECTIVO DE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO


COVITE DENUNCIA ANTE LA AUDIENCIA NACIONAL 
LOS HOMENAJES A LOS ETARRAS  
XABIER UGARTE VILLAR Y JOSÉ JAVIER ZABALETA


El Colectivo de Víctimas del Terrorismo 
(COVITE) denunció el pasado 29 de ju-
lio ante la Audiencia Nacional los dos 
multitudinarios homenajes a etarras 
celebrados el 27 y 28 de julio en dos lo-
calidades guipuzcoanas por un posible 
delito de enaltecimiento del terrorismo 
y humillación a las víctimas. El Colec-
tivo pidió a la Audiencia Nacional que 
indagase acerca de la responsabilidad 
de los Ayuntamientos de Hernani y de 
Oñate —localidades en las que tuvie-
ron lugar los homenajes—, gobernados 
ambos por EH Bildu, en la cesión de los 
espacios públicos para las celebraciones 
de los homenajes. El Colectivo cargó 
también contra la Consejería de Inte-
rior del Gobierno Vasco por permitir la 
celebración de estos homenajes, ya que 
se limita a mandar una dotación de la 


EL COLECTIVO ACUSA A LA CONSEJERÍA DE INTERIOR DEL GOBIERNO 
VASCO DE INFRINGIR GRAVEMENTE LA LEY VASCA DE RECONOCIMIENTO Y 
REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO


llevaron a cabo con el único objetivo de 
honrar la trayectoria criminal en ETA 
de ambos terroristas, ya que estos ho-
menajes solo se hacen “a los miembros 
de ETA que no reniegan de su pasado 
criminal, a los que se sienten orgullosos 
de haber pertenecido a ETA. A los que 
se han acogido a las vías de reinserción 
no se les homenajea al salir de prisión”, 
en palabras de Consuelo Ordóñez, pre-
sidenta del Colectivo. El etarra José Ja-
vier Zabaleta Elósegui fue recibido el 
sábado 27 de julio por varios centena-
res de personas en Hernani con vítores, 
bengalas, pancartas y un aurresku de 
honor a su salida de prisión. Zabale-
ta fue condenado por su participación 
en numerosos atentados, entre ellos el 
cometido en 1980 en un bar de Zarauz 
(Guipúzcoa), en el que fueron asesina-
das cinco personas —cuatro guardias 
civiles: Julio César Castillejo Pérez, Ar-
turo López Hernández, Ángel Retamar 
Nogales y Modesto García Lorenzo, y 
un civil: Miguel Lasa Arruabarrena—, o 
el perpetrado el 24 de mayo de 1984 en 
Pamplona, en el que murió el capitán de 
la Guardia Civil Luis Ollo. El domingo 
28 de julio, en Oñate, fue recibido de la 
misma manera el etarra Xabier Ugarte 
Villar, condenado por el secuestro del 
funcionario de prisiones Ortega Lara y 
por el del industrial Julio Iglesias Za-
mora, así como por participar en un 
atentado en el que fueron asesinados los 
guardias civiles Pedro Galnares Barreda 
y Antonio López Martínez-Colmenero. 


Ertzaintza con órdenes de no interve-
nir. COVITE insistió en que los home-
najes a etarras contravienen lo impues-
to por la Ley vasca 4/2008, de 19 junio, 
de Reconocimiento y Reparación a las 
Víctimas del Terrorismo (BOE nº 212), 
que obliga a prevenir y evitar este tipo 
de homenajes y distinciones a terroris-
tas. Así dice su artículo 4: “Los poderes 
públicos velarán para que las víctimas 
sean tratadas con respeto a sus dere-
chos, para ello adoptarán las medidas 
apropiadas para prevenir y evitar la rea-
lización de actos efectuados en público 
que entrañen descrédito, menosprecio 
o humillación de las víctimas o de sus 
familiares, exaltación del terrorismo, 
homenaje o concesión pública de dis-
tinciones a los terroristas”. 


COVITE considera que estos actos se 


ASOCIACIONES
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Sin piedad con las víctimas 
Consuelo Ordóñez


PRESIDENTA DE COVITE


Unos días después del bochornoso espectáculo de homenajes públi-
cos a los terroristas de ETA Xabier Ugarte Villar y José Javier Za-
baleta, Marta Buesa escribía, lamentándose, que la sociedad vasca 
“se sigue mostrando impasible e indiferente ante estos hechos, como 
lo hizo tiempo atrás ante la barbarie de los crímenes de la banda 
terrorista”. La hija de Fernando Buesa, político socialista asesinado 
por ETA, evidenciaba que “la ausencia de un referente moral público 
capaz de liderar el establecimiento de unas bases éticas sólidas sobre 
las que construir una convivencia sana deja sola a la sociedad y, a 
las víctimas, abandonadas”. Coincido con ella en que hay una parte 
de la sociedad vasca que permanece indiferente ante la humillación 
que sufrimos las víctimas cuando vemos que los asesinos de nuestros 
familiares son tratados como héroes. Pero, lo que es peor, hay otra 
parte de la sociedad vasca que todavía nos desprecia abiertamente, y 
que no está dispuesta a parar de agradecer públicamente la trayecto-
ria criminal de quienes han asesinado o ayudado a asesinar bajo las 
siglas de ETA.


El orgullo que exhibe la izquierda abertzale al ver que quienes han 
asesinado en nombre de su proyecto político solo puede responder 
a que los herederos de ETA siguen teniendo en su poder sus armas 
políticas. Se trata del chantaje moral a las víctimas, de su ansiada im-
punidad, de su discurso basado en el odio a quienes no piensan como 
ellos, de su falta de piedad con las víctimas y de su calculada manio-
bra para tergiversar la historia, razón por la que tienen tanto interés 
en que las nuevas generaciones crean que sanguinarios terroristas 
son, en realidad, héroes. Estas armas son hoy tan poderosas para el 
entorno de ETA como en su día lo fueron las pistolas o los explosivos, 
puesto que son las que han motivado su actividad terrorista durante 
cincuenta años. La izquierda abertzale se habrá podido deshacer de 
los asesinatos, los secuestros, las amenazas, la extorsión y la perse-
cución, pero no piensa deshacerse de su narrativa para asentar su 
ansiado proyecto político totalitario y excluyente. 


En sus espectáculos propagandísticos nunca veremos un ápice de 
vergüenza por haber asesinado a nuestros familiares, por haber ate-
morizado a la población, por haber herido a miles de personas y, en 
definitiva, por haber condicionado durante años la vida de un país. 
Para los terroristas, su trayectoria criminal es un bien preciado del 
que no piensan renegar. Por ello pido amparo a los jueces y fiscales 
de la Audiencia Nacional: ya que los terroristas no tienen piedad con 
las víctimas, reclamo que la Justicia sí la tenga. Imploro que se vuel-
va a aplicar el artículo 578 del Código Penal y la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo para condenar hechos como los que hemos visto 
en Hernani y Oñate este verano. •


COVITE puso de manifiesto en sus denuncias que el 
artículo 578 del Código Penal español define el delito 
de enaltecimiento del terrorismo como “la justifica-
ción por cualquier medio de expresión pública o di-
fusión de los delitos comprendidos en los artículos 
571 a 577 de este Código o de quienes hayan parti-
cipado en su ejecución, o la realización de actos que 
entrañen descrédito, menosprecio o humillación de 
las víctimas de los delitos terroristas o de sus familia-
res”. El Colectivo, por tanto, confía en que esta vez la 
Audiencia Nacional “aplique la ley” y “tenga en cuen-
ta lo definido en este artículo” y condene a quienes 
han participado en estos homenajes a etarras. 


Las dos denuncias por los actos celebrados este fin 
de semana en localidades guipuzcoanas se suman 
a las otras siete interpuestas por COVITE solo en 
lo que va de año. El Observatorio de Radicaliza-
ción de COVITE ha documentado 18 homenajes 
a miembros de ETA en lo que llevamos de 2019. 
“Donde todos vemos algo obvio, que son homena-
jes a terroristas, la Audiencia Nacional ha estado, 
por lo menos hasta ahora, empeñada en no verlo. 
Es la única institución responsable de que se su-
cedan estos humillantes y vergonzosos homenajes 
con total impunidad. Incluso el Parlamento Vasco, 
el Parlamento de Navarra y el Parlamento Europeo 
han hecho declaraciones institucionales en contra 
de los homenajes a terroristas”, ha expresado Con-
suelo Ordóñez. COVITE, en su denuncia, también 
ha hecho referencia a la resolución dictada por el 
Parlamento Europeo el 12 de diciembre de 2018, 
en la que recogía las “conclusiones y recomenda-
ciones” elevadas por la Comisión Especial sobre 
Terrorismo. En su recomendación 214, pide a los 
Estados Miembros “que prohíban los homenajes 
a las personas declaradas culpables de actividades 
terroristas mediante sentencia firme”. •
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La Voz de las Manos Blancas ha recorrido 
España con motivo del XXII Aniversario 
del secuestro y asesinato de Miguel Ángel 
Blanco. Un año más decenas de munici-
pios se han sumado al homenaje de una 
víctima del terrorismo que todavía hoy si-
gue siendo recordada por millones de ciu-
dadanos. ETA asesinó a un joven vasco que 
se sentía español y que, comprometido con 
sus vecinos y sus ideas políticas, se afilió a 
un partido constitucionalista, el Partido 
Popular. Su mirada inocente, como la de 
todas las víctimas del terrorismo, atravesó 
las conciencias de miles de ciudadanos que 


 FUNDACIÓN MIGUEL ÁNGEL BLANCO


salieron a las calles en el intento de salvar 
su vida y exigir a la banda su liberación. 
ETA cumplió su amenaza asesinando a 
Miguel Ángel Blanco y consiguió despertar 
una indignación generalizada que muchos 
expertos han calificado como el inicio del 
fin de su existencia. En aquellas 48 horas 
de julio de 1997 se canalizó todo el hastío y 
la reprobación del horror anterior de cada 
asesinato, de cada atentado, de cada ame-
naza. Todos los partidos políticos excepto 
Herri Batasuna condenaron aquel crimen 
en cámara lenta; hoy sus herederos siguen 
sin condenarlo. 


La voz de las manos blancas
X X I I  A N I V E R SA R I O  M I G U E L  Á N G E L  B L A N CO


ALICANTE CÓRDOBA


CEUTA VITORIA


La campaña La Voz de las Manos Blancas 
ha actualizado en los actos, en las redes, 
en los medios de comunicación, la necesi-
dad de seguir defendiendo el significado 
de las víctimas del terrorismo como pa-
trimonio de toda la sociedad; la exigencia 
de la aplicación de la ley ante quienes to-
davía hoy humillan o desprecian a los mi-
les de afectados por la lacra criminal del 
terrorismo y quienes siguen legitimando 
el terror; la reafirmación en principios y 
valores que son la base de la convivencia 
libre y de la pluralidad política; la cons-
tatación de que más allá de nuestras legí-







 49   49  


ASOCIACIONES


timas diferencias hay límites infranquea-
bles: el respeto a la vida y a los derechos 
humanos y al estado de derecho. 


La Voz de las Manos Blancas es la voz de 
los ciudadanos pacíficos, respetuosos con 
la Constitución y defensores de la Memo-
ria, la Justicia, la Verdad y la Dignidad, 
que honran a las víctimas del terrorismo 
y se sienten comprometidos con la Liber-
tad y la Democracia.


La Voz de las Manos Blancas es la historia 
de un proyecto exitoso de paz y estabilidad, 
de valores compartidos, que se integra en el 
profundo significado de las víctimas del te-
rrorismo como referentes éticos y políticos 
de lo mejor que hemos sido capaces de cons-
truir juntos como sociedad, de los obstácu-
los que hemos superado, de la resiliencia 
necesaria para enfrentarnos a nuevos retos.


Desde la FMAB estamos comprometidos 
con hacer llegar a los más jóvenes la his-
toria ejemplar de las víctimas del terroris-
mo, su comportamiento, siempre del lado 
de la ley, y su decisión de no transmitir 
odio, viviendo su dolor y la injustica del 
crimen padecido con la mayor dignidad. 
Deseamos compartir los mejores apren-
dizajes en la lucha contra el terrorismo y a 
favor de las víctimas como antídoto con-
tra la radicalización violenta. Centrarse 
en la mirada de las víctimas es neutralizar 
la legitimación del terrorismo en todas 
sus formas y manifestaciones. 


Hemos iniciado un proyecto de largo alcan-
ce: La Voz de las Manos Blancas. Queremos 
construir, con producciones audiovisuales, 
investigaciones, ediciones de libros, recu-
peración de documentos, propuestas edu-
cativas y culturales, el relato que integre lo 
mejor de la lucha cívica contra el terrorismo 
y la defensa de los valores que nos han con-
formado como sociedades libres, siempre 
desde el reconocimiento a las víctimas del 
terrorismo y a los ciudadanos que salieron 
a las calles a enfrentarse con los totalitarios, 
defendiendo así la dignidad de toda la socie-
dad. El aprendizaje de Ermua es una parte 
esencial de esta historia.


Gracias a todos los ciudadanos que re-
cuerdan a Miguel Ángel Blanco, a todos 
los municipios, cargos públicos y jóvenes 
que han hecho posible que España siga 
recordando a Miguel Ángel Blanco. Vues-
tro compromiso es nuestra fuerza. •


MADRID


MADRID MADRID


PORZUNA (CIUDAD REAL)


TRES CANTOS (MADRID) VALMOJADO (TOLEDO)
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LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE BILBAO Y SAN 
SEBASTIÁN ACOGERÁN ESTE OTOÑO LA EXPOSICIÓN 
‘LA SOCIEDAD VASCA ANTE EL TERRORISMO (A 
TRAVÉS DE LOS FONDOS DE LA FUNDACIÓN SANCHO EL SABIO)’


LA ITINERANCIA DE LA MUESTRA ORGANIZADA POR LA FUNDACIÓN FERNANDO 


BUESA BLANCO Y LA FUNDACIÓN SANCHO EL SABIO HA SIDO POSIBLE GRACIAS 


AL APOYO DEL DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y JUSTICIA DEL GOBIERNO VASCO, 


Y CUENTA, ADEMÁS, CON LA COLABORACIÓN DE LA FUNDACIÓN VÍCTIMAS DEL 


TERRORISMO, EL CENTRO MEMORIAL DE LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO Y EL 


INSTITUTO DE HISTORIA SOCIAL VALENTÍN DE FORONDA (UPV-EHU).


 FUNDACIÓN FERNANDO BUESA BLANCO


‘La sociedad vasca ante el terrorismo (A 
través de los fondos de la Fundación San-
cho el Sabio)’, es una exposición creada 
y comisariada por Antonio Rivera, cate-
drático de Historia Contemporánea de la 
UPV-EHU y miembro del patronato de la 
Fundación Fernando Buesa Blanco, y por 
Irene Moreno, doctora en Historia Con-
temporánea de la UPV-EHU y miembro 
del Instituto de Historia Social Valentín 
de Foronda. 


Esta muestra, confeccionada con ma-
teriales que proceden prácticamente en 
su totalidad de los fondos de la Funda-
ción Sancho el Sabio, pretende articular 


un relato explicativo de la reacción de la 
sociedad vasca ante el terrorismo y está 
dividida en torno a cuatro espacios. En el 
primero se identifican los hitos y fechas 
más relevantes, tanto las determinadas 
por la acción de los terroristas como las 
que expresan la actitud dinámica y cam-
biante de la sociedad vasca y española 
ante el terrorismo. A continuación, se 
establece un rápido recorrido por expre-
siones y manifestaciones de ese cambio 
de actitud, la semilla de los movimientos 
cívicos pacifistas y de las propias vícti-
mas, los duros atentados de Hipercor y 
el cuartel de Zaragoza, el secuestro de 


Ortega Lara o el asesinato de Miguel Án-
gel Blanco, entre otros hechos. La tercera 
sección de la exposición se refiere a los 
agentes y a los instrumentos. Entre los 
primeros se sitúan las redes de protesta 
contra el terrorismo y las organizaciones 
que las promovieron, pero también se re-
cuerda la acción de los legitimadores de 
la violencia. La última parte destaca al-
gunos símbolos —el lazo azul—, lugares, 
espíritus y movilizaciones —Ermua— o 
movimientos contradictorios de la so-
ciedad y de la política mediante los que 
se expresaron las diferentes sensibilida-
des ante el problema terrorista, no todas 
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unívocas ni buscando o trabajando por el 
mismo objetivo.


El resultado final de esta exposición es 
una fotografía mediante objetos docu-
mentales de la diversa actitud que tuvo 
la ciudadanía vasca en relación al terro-
rismo; también de la evolución mayori-
taria de esas tendencias. Y una pregunta 
que reclama un instante de atención para 
pensar en qué momento montamos en 
el tren que nos alejaba para siempre de 
aquellas lógicas mortales. ¿Fue Berazadi, 
Ryan, Yoyes, Hipercor, las niñas de los 
cuarteles de Zaragoza o de Vic, el aldabo-
nazo de Ajuria Enea, Tomás y Valiente, 


los secuestros económicos de Aldaya o de 
Iglesias, antes el de Lucio Aguinagalde, 
el de Ortega Lara, la ejecución en directo 
de Miguel Ángel Blanco, los asesinatos 
de Buesa y Díez Elorza, de López de La-
calle y Joseba Pagaza, de Lluch, de Korta, 
la kale borroka, aquella bomba en la T-4 
que mató a Carlos Alonso Palate y Diego 
Armando Estacio mientras dormían en 
su coche…?


La exposición, que ya pudo verse el pasa-
do invierno en Vitoria-Gasteiz, podrá vi-
sitarse este otoño en los Palacios de Jus-
ticia de Bilbao (del 21 de octubre al 20 de 
noviembre) y de Donostia-San Sebastián 


(del 25 de noviembre al 27 de diciembre), 
gracias a la colaboración brindada por el 
Departamento de Trabajo y Justicia del 
Gobierno Vasco. •


“La muestra pretende 
articular un relato 
explicativo de la reacción 
de la sociedad vasca ante el 
terrorismo y está dividida 
en torno a cuatro espacios”


Más información en:  
www.fundacionfernandobuesa.com
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 ASOCIACIÓN PLATAFORMA DE APOYO A LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO


La Asociación Plataforma de Apoyo 
a las Víctimas del Terrorismo (APA-
VT) considera fundamental que es-
tos actos, en los que se homenajea 
a terroristas o en los que se realizan 
concentraciones a favor de los presos 
de ETA, no lleguen a producirse. De 
ahí que, desde su fundación, a finales 
de 2012, haya solicitado la prohibi-
ción de medio centenar de este tipo 
de actos.


APAVT es una organización sin áni-
mo de lucro y ajena a cualquier signo 
político, que nació para agrupar a to-
das aquellas personas sensibles con 
la violencia terrorista y que desean 
mostrar su apoyo, compromiso y so-
lidaridad con las víctimas.


Los miembros fundadores de APA-
VT llevan apoyando durante años a 
las víctimas del terrorismo mediante 
el acompañamiento a juicios en la 
Audiencia Nacional y la escucha y 
atención personal a las víctimas y sus 
familiares, entre otros. El presidente 
de APAVT, Miguel Folguera, desde 
que inició su andadura en la asocia-
ción, siempre ha recalcado que “una 
sociedad democrática sana no puede 
permitir que estos actos se celebren, 
de ahí que nos centremos en intentar 
evitarlos solicitando su prohibición”.


En nuestra defensa de la memoria, 
verdad, dignidad y justicia de las víc-
timas del terrorismo, venimos solici-
tando la prohibición de actos y home-
najes por considerarlos enaltecedores 
del terrorismo y humillantes para las 
víctimas. Hemos presentado ante la 


APAVT HA SOLICITADO DESDE SU 


FUNDACIÓN LA PROHIBICIÓN DE CASI 


MEDIO CENTENAR DE ACTOS POR 


CONSIDERARLOS HUMILLANTES PARA 


LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO
Audiencia Nacional alrededor de me-
dio centenar de solicitudes.


Tal es nuestro propósito, que en el 
punto 8 de nuestro Decálogo Ciuda-
dano señalamos: “Denunciaremos, 
junto a las víctimas y a la sociedad, 
las actividades de los terroristas y su 
entorno, reivindicando Justicia en 
todas y cada una de nuestras accio-
nes”. Además, APAVT inició en 2013 
la campaña #StopHomenajesPre-
sos con el fin de acabar con los ongi 
etorris y cualquier acto que suponga 
una humillación y desprecio hacia 
las víctimas del terrorismo.


El objetivo de APAVT siempre ha 
sido reunir al mayor número posible 
de ciudadanos que tengan como pro-
pósito difundir y promover los valo-
res de verdad, memoria, dignidad y 
justicia. Desde nuestros orígenes, 
hemos promovido el conocimiento y 
la sensibilidad hacia la situación de 
las víctimas del terrorismo, la asis-
tencia a las mismas y la demanda de 
reconocimiento de los derechos de 
las víctimas por la Organización de 
las Naciones Unidas.


Así pues, consideramos fundamen-
tal solicitar la prohibición de cual-
quier acto que pueda considerarse 
una humillación u ofensa a las vícti-
mas del terrorismo, incluso antes de 
que se produzca. Por eso, desde APA-
VT, como venimos haciendo durante 
tantos años, seguiremos luchando 
con estas denuncias por la dignidad 
de todas y cada una de las víctimas 
del terrorismo. •


FIN DE SEMANA DE OCIO 
TERAPÉUTICO EN TOLEDO
APAVT organizó los días 30 y 31 de agosto y 1 de 
septiembre, un fin de semana de ocio terapéutico 
en Villa Nazules Hotel Hípica Spa, ubicado en Al-
monacid (Toledo). 


El objeto de este tipo de actividades es fomentar la 
cohesión grupal entre las personas participantes. 
Para ello, durante el fin de semana, un grupo de 
asociados ha disfrutado de una serie de circuitos 
termales, tratamientos terapéuticos personalizados 
y una degustación de distintos platos de la zona, 
todo ello en régimen de pensión completa. Ade-
más, los participantes tuvieron tiempo libre para 
relajarse y desconectar, disfrutando del paisaje y de 
las instalaciones que ofrece el hotel.


Durante las jornadas, estuvieron acompañados de 
una profesional de APAVT, quien estuvo disponible 
para todo aquello que pudieron necesitar. Así mis-
mo, la actividad contó con la presencia de una psi-
cóloga de APAVT, quien realizó una serie de diná-
micas de grupo en las que se trabajaron diferentes 
aspectos, tales como la coordinación, el trabajo en 
equipo, la cohesión grupal y la distensión. 


APAVT realiza este tipo de encuentros para forta-
lecer los lazos de unión entre personas asociadas 
en un ambiente de convivencia, pero también para 
mejorar la salud física y psicológica de todos los 
asistentes. •
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APAVT PRESENTÓ ANTE EL JUZGADO CENTRAL 


DECANO DE INSTRUCCIÓN DE LA AUDIENCIA 


NACIONAL UN ESCRITO PIDIENDO LA PROHIBICIÓN 


DE LAS CONCENTRACIONES CONVOCADAS PARA 


EL PASADO 4 DE AGOSTO EN TODAS LAS PLAYAS 


DE GUIPÚZCOA Y VIZCAYA PARA RECLAMAR EL 


FIN DE LA EXCEPCIONALIDAD DE LA POLÍTICA 


PENITENCIARIA. 


Se trataba, teóricamente, de una iniciativa popular realizada por 
la asociación de familiares y allegados de presos de ETA, Etxerat, 
donde, además, se exigía la vuelta de los presos y “exiliados vas-
cos”.


Aunque la reivindicación sea solicitar la modificación de la política 
penitenciaria y exigir el retorno de los miembros de ETA fuera 
de España, este tipo de actos constituyen verdaderos actos de 
enaltecimiento de los presos de la organización terrorista. No 
puede olvidarse que, para conseguir la excarcelación pretendida, 
existen cauces legales vía reglamento penitenciario, sin que deba 
permitirse la realización de actos que humillan a las víctimas del 
terrorismo. Actos como estos, donde personas condenadas por 
graves delitos se presentan como víctimas del Estado, producen 
un grave impacto sobre las víctimas, deviniendo necesario evitar 
su perpetración, puesto que las acciones de convocatoria pública 
y difusión llevadas a cabo dan inicio ya a la acción delictiva.


Además, desde APAVT desconocíamos si detrás de los convocan-
tes se encontraba alguna organización de apoyo a presos de ETA 
que estuviera ilegalizada, por lo que resultaba necesario deter-
minar si los convocantes formales coincidían con los materiales, 
para evitar así que alguna organización ilegal pudiera estar detrás 
de dicha convocatoria. Todo lo anterior constituía un fundamento 
legítimo para la prohibición de las concentraciones.


Así pues, desde la asociación se solicitó que se prohibieran estas 
concentraciones y se dirigieran oficios a la Guardia Civil y la Po-
licía Nacional para que emitieran informes sobre los convocantes 
formales, por si realmente detrás de los mismos se encontrase 


alguna organización ilegalizada. •


APAVT SOLICITA LA PROHIBICIÓN 
DE LAS CONCENTRACIONES EN 
TODAS LAS PLAYAS DE GUIPÚZCOA 
Y VIZCAYA PARA RECLAMAR EL FIN 
DE LA EXCEPCIONALIDAD DE LA 
POLÍTICA PENITENCIARIA 


APAVT SOLICITA LA 
PROHIBICIÓN DE LA 
CONCENTRACIÓN EN 
TAFALLA A FAVOR DE LOS 
ETARRAS “DEPORTADOS Y 
HUIDOS”


APAVT presentó ante el Juzgado Central De-
cano de Instrucción de la Audiencia Nacional 
un escrito pidiendo la prohibición de la con-
centración convocada para el 9 de agosto en 
la localidad navarra de Tafalla bajo el lema ‘Ta-
falla, todos en casa’.


Se trataba, teóricamente, de una iniciativa popular rea-
lizada por vecinos de dicha localidad en defensa de los 
derechos civiles y políticos de los ‘represaliados’ vascos, 
especialmente de las personas ‘refugiadas’. Reivindica-
ciones de esta naturaleza, donde realmente se preten-
de que personas huidas de la justicia puedan volver a 
España sin ser sometidos a los correspondientes pro-
cedimientos judiciales en los que pudieran estar encar-
tados, producen un grave impacto sobre las víctimas, 
deviniendo necesario evitar su perpetración, puesto que 
las acciones de convocatoria pública y difusión llevadas 
a cabo dan inicio ya a la acción delictiva.


Además, desde APAVT desconocíamos si detrás de los 
convocantes se encontraba alguna organización de apo-
yo a presos de ETA que estuviera ilegalizada, por lo que 
resultaba necesario determinar si los convocantes for-
males coincidían con los materiales, para evitar así que 
alguna organización ilegal pudiera estar detrás de dicha 
convocatoria. Todo lo anterior constituía un fundamen-
to legítimo para la prohibición de la concentración.


Así pues, desde la asociación se solicitó que se prohibie-
ran esta concentración y se dirigieran oficios a la Guar-
dia Civil y la Policía Nacional para que emitieran infor-
mes sobre los convocantes formales, por si realmente 
detrás de los mismos se encontrase alguna organización 
ilegalizada. •
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 ASOCIACIÓN 11-M AFECTADOS DEL TERRORISMO


En esta ocasión, unas 50 personas asistie-
ron a la presentación, acompañándonos 
también el director de la Fundación Ge-
tafe C.F., Diego García Diego, y personas 
de otras asociaciones invitadas por dicha 
Fundación: Asociación de Mujeres Em-
presarias de Getafe y Asociación “Dedi-
nes” por la defensa de niños y niñas con 
discapacidad y necesidades especiales.


La presentación del taller, impartida por 
la psicóloga que trabaja con nuestra Aso-
ciación, Susana Gago Carrero, tuvo el si-
guiente desarrollo:


•  Qué son y en qué consisten las técnicas 
de relajación y meditación.


•  Concepto de mindfulness. Beneficios.


•  Emocionalidad positiva. Importancia 
para la salud y el bienestar.


•  Ejercicios prácticos.


La relajación puede tener dos significa-
dos:


•  Estado físico en donde los músculos se 
encuentran en reposo.


PRESENTACIÓN DEL TALLER DE MINDFULNESS
El 5 de septiembre, nuestra Asociación y la Fundación Getafe C.F., en el estadio de este equipo, 
realizamos la presentación del Taller de Mindfulness 2019/2020, una actividad que nuestra 
Asociación viene desarrollando desde hace varios años dentro del Proyecto del Área Psicológica.


•  Estado de conciencia de calma y ausen-
cia de tensión o estrés.


Si se suman ambas, podríamos definir la 
relajación como un estado de satisfacción 
tanto física como psicológica, donde el 
gasto energético y metabólico se reducen 
considerablemente.


Una técnica de relajación es cualquier 
método, procedimiento o actividad que 
ayuda a una persona a reducir su tensión 
física y/o mental. La mayoría son senci-
llas, están al alcance de todos y tienen una 
alta efectividad para reducir los niveles de 
activación de nuestro organismo, si bien 
requieren entrenamiento y es recomenda-
ble la supervisión de un profesional para 
una correcta realización.


En este taller se trabajan aquellas técnicas 
que cuentan con el respaldo de estudios 
científicos que han demostrado su efica-
cia: técnicas basadas en la respiración; 
relajación muscular progresiva; relajación 
pasiva; entrenamiento autógeno; técnicas 
de visualización y reducción del estrés ba-
sado en la atención plena.


BENEFICIOS DE LA MEDITACIÓN


Al practicar meditación, hacemos una 
parada en el presente y tomamos contac-
to con el aquí y ahora. Eso nos ayuda a 
conectar con nuestro interior, a desarro-
llar determinadas capacidades persona-
les que nos permiten discernir con mayor 
claridad y calma nuestra percepción de 
la realidad. Nos ayuda, por tanto, a ob-
servar de forma consciente y desde otros 
ángulos y a establecer una visión más 
profunda de la realidad.


Podemos entender el mindfulness 
como un giro pragmático a la concep-
ción de meditación tradicional. Con 
frecuencia se utiliza el término mind-
fulness para hablar sobre una especie 
de meditación basada en los principios 
de la ciencia. La práctica del mindful-
ness está desvinculada de creencias re-
ligiosas y filosofías de vida concretas; 
es, simplemente, una práctica que pue-
de convertirse en herramienta para me-
jorar la calidad de vida de las personas 
de manera demostrable.
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Entre los beneficios de la práctica regu-
lar del mindfulness está una reducción 
del nivel medio de activación, lo cual dis-
minuye los niveles medios de ansiedad y 
estrés.


A nivel cognitivo, la práctica del mind-
fulness suele tener como efecto un pa-
trón de pensamiento más sano, ya que 
de manera consciente vamos entrenan-
do un patrón de pensamiento distin-
to, centrado en el presente. Esto tiene 
consecuencias inmediatas, tanto en los 
niveles de efectividad de la actividad 
que estamos realizando como en nues-
tra experiencia subjetiva, funcionando 
de potenciador del bienestar. También 
mejora la capacidad de atención y con-
centración.


Favorece una mayor conexión con uno 
mismo, con las propias emociones y las 
necesidades que subyacen.


Durante este último año, hemos ido in-
corporando en el taller una línea de tra-
bajo complementaria, relacionada con la 
emocionalidad positiva.


La combinación de técnicas de relajación 
y meditación, junto a las técnicas de ges-
tión emocional para el desarrollo de la 
emocionalidad positiva, son altamente 
efectivas para lograr mejorar los niveles 
de bienestar y recuperar un nivel de fun-
cionamiento óptimo.


Las emociones positivas afectan a nues-
tro cerebro de tal manera que aumentan 
nuestra conciencia, atención y memoria. 
Nos ayudan a absorber más información, 
a mantener varias ideas al mismo tiempo 
y a comprender cómo las ideas se relacio-
nan unas con otras.


Cuando las emociones positivas abren las 
puertas a nuevas posibilidades, hacemos 
más cosas, somos capaces de aprender 
más y ampliar nuestros talentos. Y esto 
nos permite desempeñarnos mejor en las 
diferentes tareas.


La ciencia nos está ayudando a descu-
brir qué importantes son las emociones 
positivas. Los estudios de investigación 
demuestran que las personas que sien-
ten emociones positivas diariamente son 


más felices, más sanas, aprenden más y 
se relacionan mejor con los demás.


Por todo esto, la propuesta es continuar 
con esta línea de trabajo que integra los 
beneficios de la relajación y meditación 
con los beneficios del desarrollo de la 
emocionalidad positiva, potenciándose 
entre sí y consiguiendo de esta manera 
un trabajo personal más completo des-
de un enfoque respetuoso que favorece 
el autoconocimiento y el autocuidado, y 
mejora las relaciones con los demás y con 
uno mismo.


Finalmente, se realizó con todos los asis-
tentes un ejercicio práctico de medita-
ción basado en el escaneado corporal.


Terminada la presentación, en la cafe-
tería del estadio tomamos un aperitivo 
mientras hablamos animadamente de 
nuestras experiencias y de la necesidad 
de dar continuidad en el tiempo a este 
tipo de actividades, pues nos ayudan a no 
perder la esperanza y a seguir caminando 
en el día a día. •
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 ASOCIACIÓN DE AYUDA A LAS VÍCTIMAS DEL 11-M


Desde el año 2014, la Asociación de Ayuda a las Víctimas del 11-M participa 
activamente en el proyecto ‘Young Ambassadors’, desarrollado por la asociación sin 


ánimo de lucro Strength to Strength, con sede en Nueva York, Estados Unidos.


Todos estos programas van destinados a 
jóvenes víctimas de terrorismo, poniendo 
en contacto a participantes de varios paí-
ses, de cara a fomentar la confianza y el 
empoderamiento de los participantes. Du-
rante las convivencias, se realiza un trabajo 
terapéutico a través de diversas propuestas 
donde los jóvenes pueden compartir sus 
experiencias, en muchas ocasiones, por 
primera vez.


Nuestra entidad cree necesario dar conti-
nuidad a estos proyectos, ya no solo por la 
demanda de los jóvenes participantes, sino 
por el compromiso que la Asociación man-
tiene por la intervención con las víctimas y 
el potencial de los jóvenes afectados por te-
rrorismo como agentes de cambio.


Es por ello que este año realizaremos la I 
Jornada de Jóvenes Embajadores en Ma-


drid. La actividad tendrá lugar en el tercer 
trimestre del año 2019, siendo la primera 
de un proyecto que englobará otras ac-
tividades dirigidas a jóvenes víctimas de 
terrorismo, cuya continuación se hará a lo 
largo de 2020.


OBJETIVOS DEL PROYECTO SON: 


•  Continuar el trabajo que se realiza con 
los jóvenes socios de nuestra entidad en 
proyectos internacionales, ofreciendo 
un espacio terapéutico y fomentando la 
creación de vínculos entre iguales.


•  Generar una red de jóvenes víctimas de 
terrorismo que ofrezca apoyo mutuo y 
recuperación de las secuelas psicosocia-
les y del entorno, a través de actividades 
específicas diseñadas para este fin.


•  Desarrollar un espacio de encuentro para 


JÓVENES EMBAJADORES EN ESPAÑA


jóvenes víctimas de terrorismo donde 
poder colaborar y definir aquellas activi-
dades que, tras un trabajo personal pre-
vio, y con la dirección y supervisión de 
profesionales de la Asociación, propon-
gan como potenciales agentes de cambio. 


•  Fomentar la comunicación, convivencia 
y adaptación de jóvenes afectados por te-
rrorismo a través de actividades de ocio 
saludable.


Además, la primera actividad contará con 
la presencia de la directora de la organi-
zación Strength to Strength, Sarri Singer, 
que ha acogido con gran entusiasmo que 
su proyecto se traslade también a España, 
mostrando todo su apoyo, una vez más, a 
todas las víctimas de terrorismo y las or-
ganizaciones que trabajamos por y para 
ellas. • 
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  ASOCIACIÓN ANDALUZA VÍCTIMAS DEL TERRORISMO


La lista de actividades ha sido extensa: multiaventuras en circui-
to de puentes, tiro con arco, rocódromo, slackline, torre de cajas, 
miniquads, escalada, paintball, rápel y cerbatana; actividades 
en la naturaleza, como la bici de montaña, ruta de senderismo 
por Minas del Solado, kayak en el lago; práctica deportiva con 
fútbol, baloncesto, deportes alternativos, minigolf; y talleres y 
juegos como team building, gymkana ‘guarrindonga’, juegos 
acuáticos y otros. Además, los aventureros más jóvenes de la 
AAVT disfrutaron de una interesante visita al pueblo de Villa-
nueva del Duque, de gran riqueza paisajística y biológica y con 
un patrimonio monumental en el que destacan algunos edificios 
religiosos, como la ermita de la Virgen de Guía, la de San Grego-
rio y la iglesia de San Mateo. Igualmente, compartieron tiempo 
libre en la piscina, encantadoras veladas a la luz de las estrellas, 
teatro, bailes, música e infinidad de sorpresas.


Un año más, el verano ha sido el escenario ideal para formar el relevo y cultivar sonrisas y valores. Del 29 
de junio al 5 de julio pasado, 22 niños de entre seis y dieciséis años de la gran familia AAVT participaron 


en el Campamento de Verano de nuestra asociación, celebrado este año en Villaduque, en el valle de 
los Pedroches (Córdoba), en una nueva y especial ocasión para disfrutar juntos y aprender nociones 


esenciales de convivencia, respeto y valores medioambientales. 


DE CAMPAMENTO ESTIVAL CON EL FUTURO


Después de más de quince años de experiencia, para la asocia-
ción es más que evidente el resultado positivo de esta iniciativa. 
Los niños y adolescentes de las familias víctimas del terrorismo 
necesitan especial apoyo y comprensión, así como encarar el fu-
turo con un optimismo que no siempre han podido respirar en 
casa, por motivos obvios. Por ello, esta posibilidad de compartir 
con otros participantes de su misma edad que comparten pare-
cidas vivencias es una oportunidad para educar su espíritu de 
compañerismo y estimular la alegría de vivir. 


Tal como argumenta el educador Antonio Medina Rivilla en su li-
bro Didáctica general. Formación básica para profesionales de la 
educación, invertir en actividades lúdico-educativas en las que se 
trabajan valores de convivencia y compañerismo tiene siempre un 
resultado enriquecedor y positivo para los niños de edades escolares, 
especialmente aquellos que han sufrido algún tipo de trauma. •
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 ASOCIACIÓN CANARIA DE VÍCTIMAS DEL TERRORISMO


coordinador de Bildu, Otegui, a no condenar públicamente 
los atentados, e intentar manipular políticamente e históri-
camente, junto al cinismo de algunos partidos políticos con 
representación en el Congreso de los Diputados, banalizar el 
inmenso dolor causado a las victimas y familiares de ETA, 
así como al resto de otras víctimas del terrorismo de otras 
organizaciones terroristas que, desgraciadamente, ha pa-
decido este país”. Se añadió, además, un mensaje directo y 
urgente a todos los líderes de los partidos políticos, puesto 
que “solicitamos y exigimos a todos los partidos políticos, a la 
Justicia, que avancen en ayudar realmente a las víctimas y fa-
miliares, materializando con celeridad acciones encaminadas 
al esclarecimiento real de todos y cada uno de los atentados 
sin resolver —más de 600 en toda España, contabilizando 
los 307 de ETA, 300 atentados terroristas perpetrados por el 
Frente Polisario, Terra Lliure o GRAPO, respectivamente—. 
Asimismo, exigimos cuanto antes la necesaria modificación 
de la actual y obsoleta Ley 29/11 de Víctimas del Terrorismo, 
pospuesta desde hace años”. •


La Asociación Canaria de Víctimas del Terrorismo, ACAVI-
TE, que preside Lucía Jiménez, transmitió personalmente 
a los líderes políticos de diferentes partidos y a los posibles 
miembros del nuevo Gobierno de la Nación entrante la urgen-
te necesidad de modificación y aprobación de la Ley Estatal de 
Víctimas del Terrorismo, durante el Acto de Reconocimiento 
y Homenaje en el Congreso de los Diputados, que como cada 
año tributa un reconocimiento oficial a todas las víctimas de 
todos y cada uno de los terrorismos de España —y que en esta 
ocasión se celebró dentro del hemiciclo de la Cámara Baja, el 
pasado día 27 de junio de 2019—.


En este sentido, antes de dar comienzo el acto de homenaje 
oficial, la Federación de Asociaciones Autonómicas de Vícti-
mas del Terrorismo de España, FAAVTE —que engloba a las 
ocho asociaciones mayoritarias de víctimas de todo el Estado 
y que preside Joaquín Vidal—, compareció en rueda de pren-
sa, junto con la presidenta de ACAVITE, Lucía Jiménez, y el 
resto de los miembros de la Federación de Asociaciones, en 
el patio del Congreso de los Diputados, donde se leyó un co-
municado “rechazando tajantemente la dolorosa negativa del 


Lucía Jiménez, presidenta de ACAVITE, pide a los líderes de  
los partidos en el acto del Congreso la modificación urgente de la Ley 


Estatal de Víctimas y el esclarecimiento por la Audiencia Nacional 
de los 300 atentados cometidos por el Frente Polisario 


El líder y presidente de Ciudadanos, Albert Rivera, junto con 
Lucía Jiménez, presidenta de la Asociación Canaria de Víc-
timas del Terrorismo (ACAVITE), Joaquín Vidal, presidente 
de la FAAVTE, y Jerónimo López, presidente de la Asociación 
Riojana de Víctimas del Terrorismo, respectivamente, en el 
Salón de los Pasos Perdidos del Congreso de los Diputados.


El ministro del Interior en funciones, Fernando Gran-
de-Marlaska, junto con Joaquín Vidal, presidente de la Fede-
ración Autonómica (FAAVTE), Lucía Jiménez, presidenta de 
la Asociación Canaria de Víctimas del Terrorismo (ACAVI-
TE), y Sonia Ramos, directora general de Apoyo a Víctimas 
del Terrorismo, respetivamente.







ESPAÑA CON LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 
EN NACIONES UNIDAS


GRUPO DE AMIGOS DE LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO
El 29/06/2019 se creó en NACIONES UNIDAS el GRUPO DE AMIGOS DE LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO, 
copresidido por España y Afganistán, y del que forman parte 26 Estados Miembros, así como Observadores de 
la ONU. Su objetivo es impulsar desde un enfoque integral la promoción y protección de los derechos humanos 
de las víctimas del terrorismo y abogar por sus diversas necesidades a corto, medio y largo plazo.


CONGRESO GLOBAL DE VÍCTIMAS 
 DE TERRORISMO


El 24/06/2019 se celebró la primera reunión ministerial del Grupo de Amigos de las Víctimas del Terrorismo, en 
la que ha estado presente el Secretario General Adjunto de Naciones Unidas, el Sr. Voronkov. 


Durante esa reunión, el Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación en funciones, Josep 
Borrell, manifestó la plena disposición de España, que cuenta con un avanzado sistema integral de protección y 
reconocimiento de las víctimas del terrorismo, para compartir experiencia; y reiteró la importancia de aprobar un 
estatuto internacional de las víctimas del terrorismo.


Además, el Sr. Ministro anunció la celebración en la ONU del primer Congreso Global de Víctimas del Terrorismo, 
previsto para el mes de julio de 2020, bajo la coordinación de España.
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INTERNACIONAL


La organización terrorista liderada por 
Abu Bakr al-Baghdadi no ha muerto. 
Pese al derrumbe de sus estructuras y 
la indiscutible derrota militar que ha 
sufrido en los campos de batalla, el au-
todenominado Estado Islámico está re-
surgiendo de sus cenizas. Así lo asegura 
un informe elaborado por expertos de 
Naciones Unidas hecho público el pasa-
do mes de julio. 


Este informe alerta de que el Dáesh po-


EL RESURGIR  
DE LA PESADILLA


dría lanzar una nueva oleada de atenta-
dos a nivel internacional —con Europa 
como uno de sus objetivos— antes de 
que acabe el año: “En cuanto disponga 
de tiempo y espacio para reinvertir en 
su capacidad de operaciones externas, el 
Dáesh dirigirá y facilitará atentados in-
ternacionales, además de los atentados 
inspirados en la organización que si-
guen produciéndose en muchos lugares 
del mundo”, explica el documento. “La 


reducción actual de tales ataques, por 
consiguiente, podría no durar mucho, 
posiblemente hasta finales de 2019”, 
añade.


Tras la caída del califato proclamado 
en 2014, la organización terrorista está 
evolucionando hacia la insurgencia. 
“Sus líderes se encuentran sobre todo 
en Irak, pero su centro de gravedad per-
manece tanto en Irak como en Siria y en 
zonas próximas. Los líderes aspiran a 


Naciones Unidas alerta: el Dáesh podría lanzar una nueva oleada de atentados
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AL QAEDA VS. 
DÁESH
“Al Qaeda se mantiene fuerte, 
aunque despiertan dudas la 
salud y longevidad de su líder, 
Ayman al-Zawahiri, junto con 
la forma en que se desarro-
llará su sucesión. Los grupos 
aliados de Al Qaeda son más 
fuertes que sus homólogos del 
Dáesh en Idlib (Siria), Yemen, 
Somalia y gran parte de África 
occidental. Existe un impor-
tante número de combatientes 
terroristas extranjeros activos 
en Idlib y Afganistán, la mayo-
ría de los cuales se identifican 
con Al Qaeda. Sin embargo, el 
Dáesh sigue siendo mucho más 
fuerte que Al Qaeda en térmi-
nos financieros, mediáticos, 
militares y terroristas, y sigue 
constituyendo la amenaza más 
inmediata para la seguridad 
mundial”.


adaptarse, sobrevivir y consolidarse en 
el núcleo y a establecer células durmien-
tes a nivel local, en previsión de un fu-
turo resurgimiento, utilizando mientras 
tanto la propaganda para mantener su 
reputación como principal ‘marca’ te-
rrorista global”, lo que los expertos de-
nominan el “califato virtual”.


Una de las preocupaciones de Naciones 
Unidas es “la creciente ambición y el al-
cance de los grupos terroristas en el Sa-


hel y África occidental, donde los com-


batientes identificados con Al Qaeda y 


el Dáesh colaboran para socavar las frá-


giles estructuras estatales”. Uno de los 


países más “amenazados de contagio” es 


Nigeria, donde desde 2002 actúa Boko 


Haram, grupo que se hizo tristemente 


famoso hace cinco años por secuestrar a 


276 alumnas de un instituto, muchas de 


las cuales siguen a día de hoy en parade-


ro desconocido. 


“La capacidad de las autoridades nacio-
nales para hacer frente a los desafíos te-
rroristas en Afganistán, Libia y Somalia 
continúa siendo limitada —detalla el in-
forme—. Mientras tanto, los atentados 
del Domingo de Pascua en Sri Lanka 
demuestran el atractivo que sigue te-
niendo la propaganda del Dáesh y el 
riesgo de que las células locales puedan 
desarrollarse en lugares imprevistos y 
generar una significativa capacidad te-
rrorista”. •
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INTERNACIONAL


01. 
Un total de 13 personas fueron 
asesinadas en atentados terroristas 
en la UE en 2018, lo que supone una 
importante disminución respecto a 
2017. Todos esos atentados fueron 
de naturaleza yihadista y sus autores 
eran individuos que actuaban solos.


02. 
Además de los siete atentados 
llevados a cabo, hubo otros 16 que 
consiguieron ser frustrados por las 
fuerzas de seguridad, lo que de-
muestra la efectividad de la lucha 
antiterrorista. El nivel de amenaza 
en toda la UE sigue siendo alto.


03. 
Tres atentados frustrados incluían 
la producción y el uso de agentes 
NRBQ (nucleares, radiológicos, bioló-
gicos y químicos). Existe un aumento 
generalizado de la propaganda, los 
tutoriales y las amenazas relaciona-
dos con esos agentes.


04. 
Los atentados de naturaleza  
etno-nacionalista y separatista en la 
UE continuaron superando en gran 
medida a otros tipos de atentados.


05. 
El número de detenciones vincula-
das con el terrorismo de extrema 
derecha se mantuvo relativamente 
bajo, aunque siguió aumentando por 
tercer año consecutivo. La extrema 
derecha aprovecha el miedo a la 
islamización de la sociedad y a la 
pérdida de la identidad nacional. 


06. Las condenas por terrorismo 
yihadista volvieron a ser las más 
numerosas, pero hubo un aumento 
notable de las condenas por terroris-
mo de extrema izquierda y extrema 
derecha.


DESCIENDE EL NÚMERO DE 
VÍCTIMAS MORTALES EN LA UE


07. 
El número de combatientes terro-
ristas extranjeros europeos que 
viajaron o intentaron viajar a zonas 
de conflicto fue muy bajo. Las redes 
yihadistas existentes en la UE se 
orientan ahora hacia la comisión de 
atentados en suelo europeo.


08. 
El número de retornados a la UE fue 
también muy bajo. Cientos de ciuda-
danos europeos, incluidas mujeres y 
niños (principalmente de muy corta 
edad), permanecen detenidos en Irak 
y Siria. Existe la preocupación de que 
algunos menores de edad hayan sido 
expuestos al adoctrinamiento y la 
capacitación de grupos yihadistas y, 
en el futuro, puedan representar una 
amenaza potencial.


09. 
Preocupa también que las personas 
con antecedentes penales, incluidas 
las personas actualmente encarce-
ladas, sean vulnerables al adoctrina-
miento y puedan participar en actos 
de terrorismo.


10. 
El Dáesh logró mantener su presen-
cia en internet gracias a las redes de 
apoyo no oficiales y los medios de 
comunicación que le son favorables. 
Los canales partidarios del Dáesh y 
Al Qaeda promovieron el uso de pla-
taformas alternativas y tecnologías 
de código abierto.


11. 
Al Qaeda siguió ejerciendo su poder 
e influencia en zonas de conflicto, en 
parte a expensas de los miembros 
del Dáesh. Al Qaeda ha sabido sacar 
partido al descontento político a ni-
vel nacional e internacional, incluso 
con mensajes dirigidos a audiencias 
europeas. •


Europol, la agencia de la 


Unión Europea para la 


cooperación policial, ha 


hecho público su informe 


anual sobre la situación y las 


tendencias del terrorismo 


durante el pasado año. 


Estas son las principales 


conclusiones del European 


Union Terrorism Situation and 


Trend Report (TE-SAT) 2019.
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INTERNACIONAL


AFGANISTÁN, IRAK, SIRIA Y NIGERIA, A LA 
CABEZA EN NÚMERO DE ATENTADOS Y VÍCTIMAS 


La tendencia actual de las organizaciones yihadistas si-
gue la dinámica establecida en 2018, cuando la derrota 
militar del Dáesh y la desaparición de su califato deja-
ron paso, de nuevo, a un escenario con múltiples focos de 
actividad esparcidos a escala global, tal y como asegura 
el Informe Semestral de la Actividad Yihadista en 2019, 
elaborado por el Observatorio Internacional de Estudios 
sobre Terrorismo (OIET) del Colectivo de Víctimas del 
Terrorismo (COVITE).


En los seis primeros meses de 2019, se han cometido un 
total de 757 atentados con al menos una víctima mortal, 
cifra muy similar a la registrada el año anterior. Afganis-
tán, con 180 atentados, sigue siendo el principal centro 
de actividad terrorista, debido a la presencia de los gru-
pos talibanes. A continuación, se encuentran Irak (130) 
y Siria (108), seguidos a mayor distancia por Nigeria (55) 
y Pakistán (50).


La letalidad del terrorismo yihadista en la primera mitad 
de 2019 mantiene una trayectoria similar a la de 2018, 
con un total de 5.199 víctimas mortales. Los cinco países 
con mayor número de víctimas son Afganistán (1.480), 
Siria (886), Nigeria (562), Irak (320) y Sri Lanka (265). 
Estos cinco países concentran el 67,3% del total de las 
víctimas mortales registradas en el mundo.


INFORME DEL OBSERVATORIO INTERNACIONAL 
DE ESTUDIOS SOBRE TERRORISMO


    COMBATIENTES DESPLAZADOS


El Gobierno español cifra en 240 los combatientes con na-
cionalidad española o residentes en nuestro país que en los 
últimos años se desplazaron a Siria e Irak para integrarse en 
organizaciones terroristas, 48 de los cuales habrían regre-
sado y 65 podrían haber muerto. El porcentaje de retorna-
dos se sitúa en el 20%, según una respuesta por escrito del 
Gobierno, mientras que la cifra de fallecidos en zonas de 
conflicto alcanzaría el 27%. Del total de combatientes, una 
quinta parte tendrían nacionalidad española y el resto serían 
residentes. El Ejecutivo indica también que, a finales de 2018, 
había 129 presos por terrorismo yihadista, 21 menos que en 
2017.
Por su parte, el Comisionado Europeo para la Seguridad de 
la Unión, el británico Julian King, explicó a finales de julio 
que la Comisión Europea cifra en aproximadamente 1.600 los 
yihadistas retornados a Europa tras combatir en las filas del 
Dáesh. Cabe recordar que desde la Unión Europea se despla-
zaron a zonas de conflicto unos 5.500 combatientes, de los 
que al menos 1.400 habrían muerto. Nada se sabe acerca del 
paradero de casi la mitad de los desplazados. Según Julian 
King, hay alrededor de 600 hombres y mujeres y cerca de 
700 niños detenidos (con pasaporte europeo o que han resi-
dido en la Unión Europea), la mayoría en Siria bajo control de 
las fuerzas kurdas. •
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TESTIMONIO VÍCTIMAS


do, pero también la memoria de todas las 
víctimas de este y cualquier otro atenta-
do”, recalca el padre de Rodolfo. Para él  
los principios fundacionales responden a 
los valores que atesoraba el joven ingenie-
ro. “Buscamos la fórmula de extrapolar lo 
que Rodolfo hubiera querido y le hubiera 
gustado hacer en esta sociedad teniendo en 
cuenta su gran ideario y su forma de ser”, 
matiza. 


Rodolfo Benito Samaniego era un estu-
dioso incansable de los procesos de inno-
vación y desarrollo y en él confluían múl-
tiples cualidades, todas presididas por la 
fraternidad y la tolerancia. Por esta razón, 
la Fundación Rodolfo Benito Samanie-
go asume estas virtudes y las desarrolla a 
través de las actividades que realiza, tanto 


directamente como en colaboración con 
otros organismos e instituciones.


Destaca, como uno de los eventos más me-
diáticos, la convocatoria de los Premios a 
los Valores de Convivencia y Tolerancia que, 
cada diez de marzo, la Fundación concede a 
las personas que se hayan distinguido por su 
aportación a principios como la paz, la soli-
daridad, la libertad o la democracia. El acto 
es una de las escasas ocasiones en las que se 
abre el Paraninfo de la Universidad de Alcalá 
de Henares. Este año, los galardones recaye-
ron, entre otros, en la cantante Rozalén y en 
los componentes de la película Campeones.


Los premios anuales no olvidan la pasión 
que Rodolfo Benito sentía por su profe-
sión, en la que prevalecía su capacidad de 
entrega y ayuda a los demás sobre cual-
quier ambición personal. “Fue siempre 
un alumno de matrícula de honor, pero 
escogía el camino del compañerismo, el 
de transmitir el conocimiento a otros. Un 
ingeniero peculiar que utilizaba la ciencia 
como arma de perfección en la sabiduría 
humana”, describe su padre. “Un científico 
con alma de humanidades”.


“Creamos la Fundación basándonos 
en los valores que Rodolfo atesoraba”


JUAN BENITO 


Texto: MARÍA FERNÁNDEZ


“Los valores y principios de las víctimas se 
perpetúan en su legado, en un regalo a la 
sociedad que solo tiene por objetivo difundir los 
ideales de convivencia y tolerancia”


P A D R E  D E  R O D O L F O  B E N I T O  S A M A N I E G O ,  A S E S I N A D O  E N  E L  “ 1 1 - M ”


EXISTEN MÚLTIPLES MANERAS DE SOBRELLEVAR UNA TRAGEDIA. TODAS 
TAN VÁLIDAS COMO NECESARIAS. FRENTE AL INSOPORTABLE DOLOR DE LA 
PÉRDIDA DE UN SER QUERIDO, HAY QUIEN TRATA DE OLVIDAR. OTROS LO 
AFRONTAN HONRANDO LA MEMORIA DE QUIEN YA NO ESTÁ “FÍSICAMENTE, 
PERO SÍ ESPIRITUALMENTE”. LOS VALORES Y PRINCIPIOS DE LAS VÍCTIMAS SE 
PERPETÚAN EN SU LEGADO, EN UN REGALO A LA SOCIEDAD QUE SOLO TIENE 


POR OBJETIVO DIFUNDIR LOS IDEALES DE CONVIVENCIA Y TOLERANCIA. 


Así describe Juan Benito cómo su familia 
ha convertido la adversidad en fortaleza 
tras la pérdida de su hijo, Rodolfo Benito 
Samaniego, de 27 años de edad. Él fue una 
de las 192 víctimas mortales del atentado 
del 11 de marzo de 2004, la mayor masa-
cre terrorista vivida en España. Rodolfo 
era ingeniero industrial superior y acudía 
a trabajar cuando el “tren bomba” truncó 
su sueño de ser profesor de Matemáticas, 
oposiciones que estaba preparando en ese 
momento. 


Sus amigos, su novia, su familia… “su gen-
te” no se doblegaron al dolor y transfor-
maron ese sufrimiento en la Fundación 
Rodolfo Benito Samaniego, que nacía tres 
meses más tarde del atentado. “Queríamos 
que Rodolfo siguiera presente en el recuer-
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En esta línea, la Fundación hace entrega de 
unos premios a la Innovación Tecnológica. 
Juan Benito explica el motivo. “Queríamos 
distinguir a los jóvenes que acaban su ca-
rrera y lo hacen con un proyecto cuya pro-
yección social predomina”.


Estos galardones fueron una de las pri-
meras decisiones que tomó la Fundación 
junto con otros programas, siempre vin-
culados a la promoción de las capacidades 
de convivencia y respeto que reflejan sus 
estatutos. “Entendemos que estas decisio-


nes están amparadas en la forma de ser de 
Rodolfo, que tenía unos valores dedicados 
a los demás”, añade su padre. 


Destaca también una conferencia anual, 
los terceros miércoles de noviembre, en la 
Universidad de Alcalá bajo el título “Con-
vivencia por los valores de la convivencia y 
la tolerancia”.


La institución busca llegar a todos los es-
tratos de la sociedad sin olvidarse de los 
niños. En su honor, la Fundación premia 
los trabajos de pintura, vinculados a la 


Navidad, bajo el nombre de “Sociedad en 
Convivencia”. El proyecto culmina, cada 
año, con un acto de teatro infantil. “Des-
pués de 15 años, hay chicos que tienen 20 
o 22 años y que acuden a muchos actos de 
la Fundación porque no olvidan aquello”, 
asegura Juan Benito. 


El patronato organiza otros eventos, como 
exposiciones de pintura, de música, inclu-
so un curso universitario: “Construyendo 
Sociedad”, basado en 15 ponencias impar-
tidas por personas de diferentes sectores 
como son la Universidad, el Ejército o la 
Industria. 


La Fundación no ha atenuado la aflicción 
que supuso la pérdida de Rodolfo, pero su 
familia y amigos siguen en su empeño, con 
la intención de ampliar fondos y divulgar 
valores morales como lo habría hecho el 
propio ingeniero. “Efectivamente. Era una 
persona muy solidaria. Desde muy peque-
ño había mostrado un particular anhelo 
por estar donde pudiera existir un proble-
ma y buscar soluciones. Era una persona 
muy sencilla, humilde, pero muy especial. 
Una persona con una sonrisa pequeña 
pero muy apreciable en su rostro. Junto 
a él se sentía paz y alegría. Rodolfo está 
presente para nosotros por muchos moti-
vos. Su madre y yo seguimos viviendo en 
la misma vivienda donde él estaba prepa-
rando sus oposiciones porque, aunque era 
ingeniero con una carrera muy brillante, 
su verdadera vocación era la transmisión 
del conocimiento. Ya había pasado varias 
pruebas para ser profesor de Matemáticas 
en Secundaria. Seguimos teniendo el estu-
dio donde él se preparaba, con sus apun-
tes y sus libros técnicos. Espiritualmente 
él forma parte de nuestra vida cotidiana”, 
matiza su padre. 


Cabe destacar que uno de los principales 
objetivos de la entidad, es actuar en honor 
de Rodolfo y de las víctimas de todo tipo de 
terrorismo. “Siempre tenemos presente el 
homenaje a todas las víctimas del terroris-
mo, sea del tipo que sea” recalca. 


La divulgación de estas actividades en la 
sociedad ayuda a que las víctimas de los ac-
tos terroristas no sean olvidadas. Sirven de 
acicate para combatir el terrorismo y para 
no olvidar a ninguna de sus víctimas. •
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Según se recoge en la sinopsis del libro, “Lançon nos ofrece 
en El colgajo (Anagrama) un vastísimo retrato de su vida, de 
París, de Francia, del mundo después de haber sobrevivido 
al terrible atentado de Charlie Hebdo el 7 de enero de 2015”. 
Una acción terrorista que obligó al autor a rehacer su vida 
después de someterse a 18 operaciones de cirugía facial y 
trasladar su residencia de París a Roma. Y todo ello, sin la 
presencia de algunos de sus mejores amigos, muertos en el 
atentado.


Con una prosa llana y un estilo depuradísimo, este retrato, 
que es necesariamente una reconstrucción, corre paralelo a 
otras reconstrucciones: la de su mandíbula, destrozada por 
una bala, y la de su nueva vida después de aquella mañana. 
Porque, ¿cómo es posible vivir después de haber sufrido un 
atentado, uno en el que tantos compañeros y amigos han 
perdido la vida? ¿Qué supone seguir viviendo cuando se ha 
estado en el infierno en la tierra? ¿No es eso también una 
condena?


Sin rehuir la crueldad del acontecimiento, Lançon “se detie-
ne en los hechos cotidianos de antes y después del atenta-
do, en la vida hospitalaria y la larga reconfiguración de una 
nueva identidad. El ingreso modifica su vida y la vida de las 
personas de su entorno; modifica sus sentimientos, sus re-
cuerdos, su manera de leer, de escribir y hasta de respirar. El 
miedo, la dependencia y la culpa se apoderan del narrador, 
que busca señales sin cesar cuando las referencias se pierden 
de continuo”. •


EN VERSIÓN CÓMIC
El próximo mes de noviembre llegará a las librerías la adap-
tación al cómic de la exitosa novela Patria (Anagrama, 
2016), de Fernando Aramburu. El dibujante Toni Fejzula, 
nacido en Belgrado en 1980, será el responsable de dar vida 
de nuevo —esta vez en viñetas— a Txato, Bittori, Xabier y 
Nerea, a Joxian, Miren, Arantxa, Joxe Mari y Gorka. 


De la mano de la editorial Planeta, Toni Fejzula cambia las 
palabras por dibujos para conformar una novela gráfica a 
partir de la extraordinaria materia prima creada por Fer-
nando Aramburu, que el dibujante define como “un relato 
emocional desde y sobre las víctimas”. Por su parte, el escri-
tor vasco ha dado su aprobación al proyecto, aunque no ha 
participado en él, dejando total libertad a Toni Fejzula para 
dar forma a una nueva Patria. Se trata de un enorme reto 
creativo que ha consistido en elaborar el guion, dibujar las 
viñetas y colorearlas, y que tendrá como resultado un cómic 
sobre la desgarradora historia de división, enfrentamiento y, 
sobre todo, dolor que el terrorismo de ETA ha provocado en 
la sociedad vasca durante 50 largos años.


No es esta la única adaptación que se está haciendo de la no-
vela Patria, puesto que HBO España prevé emitir el próxi-
mo año una serie basada también en la obra más aclamada 
de Fernando Aramburu. •


El colgajo
PHILIPPE LANÇON, El colgajo, Anagrama, 2019


TONI FEJZULA, Patria, Planeta, 2019.


Patria
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MECENAS


Agencia EFE; Agencia Europa Press; Agencia Servimedia; 
Antena 3 Televisión; cadenas de radio COPE, Onda Cero, 
SER y RNE; diarios ABC, El Mundo, El País, El Correo, La 
Razón; Ministerio de Defensa; Ministerio de Fomento; Radio 
Televisión Española (RTVE); Telecinco; Telemadrid y Sociedad 
Estatal de Correos y Telegráfos


Todos los derechos reservados. Esta publicación no puede 
ser reproducida, ni en todo ni en parte, ni registrada en, o 
transmitida por un sistema de recuperación de información, en 
ninguna forma ni por ningún medio, sea mecánico, fotoquímico, 
electrónico, magnético, electroóptico, por fotocopia, o cualquier 
otro, sin el permiso previo por escrito de la editorial.
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